
Sesion 27.3. orainaria en 22 de Julio de 1908 
PHESIDENCIA DEL SEÑOH ESCOBAH 

Sumario Atdsteneia 

Asistieron los señores: Acta de la sesion ant~ior.-Cuenta.-EI señor 
Escobar (Presidente) propone restablecer 
desde la presente sesion la tabla de asuntos 
de fácil despacho, i habiendo objetado el se- Balmaceda, J. Elías Matte Pe'ez, Rica! Jo 
ñor Lazcano esta. indicacion, es retirada por Besa, Arturo Silva Ureta, Ignacio 
su autor.-A petIClOn del señor Ministro de Castellon, Juan Suberca'seaux, Rarnon 
Relaciones Esteriores se acuerda preferencia Cifuentes, Abdon Tocornal, José 
e? la .órden ~el,.dia para el proyecto de ra- Charrnc, Eduardo Urrejola, Gonzalo 
dICaClOn de I11dlJenas.-El señor Balrnaceda Devoto A., Luis Valdes \'ald~s, Ismael 
l!ama ~a at~ncion del Gobierno a l.: angus- Eastman, Adolfo Vergara, Luis Antonio 
hosa sItuaclOn que la depreciacion del papel Fábres. J. Frar,cisco Vial, Leonidas 
~oneda. ha creado a los empleados públicos, Fe!"llández Concha, D. Walker M., Joaquin 
I especIalmente a los del norte.-Contes- Figueroa, Javier A. i el señor Mmistro de 
tacion del señor Puga Borne (Ministro de [rarrázaval, Cárlos Relaciones Esteriores, 
Relaciones Esteriores).-Sobre este mismo' Lazcano, Fernando Culto i Colollizacion. 
asunto usan de la palabra los señores Lazca- Mac Iver, Enrique 
no i Figueroa. -- El señor Figueroa hace di
versas considel aciones a propósito del acuer
do del Senado de enviar a Comision la indi
cacion formulada en sesion anterior por el 
seño~ Castellon, para que se comunique al 
Presidente de la República la vacancia de 
la sen.at~ría de Valparaiso. producida por el 
falleCimIento del señor Varela.-El señor 
Lazcano contesta las observaciones del se 
ñor Figueroa.---Se suspende la sesion.-A 
segunda hora se pone en votacion la indio 
cacion del señor Figueroa para que el Se
na~o designe una comision especial que, 
ulllda a las personas que tenga a bien desig
nar el Pr.esidente de la República, se ocupe 
de estudIar todas las medidas que debieran 
adoptarse para llegar a la con version metá
lica.-Despues de un debate en que toman 
parte los señ?res Vergara, Figueroa, Wal
ker Martínez I 'laldes Valdes, la indicacion 
es retirada por su autor.-Puesto en discu
sion el proyecto de radicacion de indíjenas, 
es aprobado en jeneral. - Se acuerda discu
tirlo desde luego en particular, i se aprueba 
el articulo 1. o ___ En discusion el artículo 2.", 

es aprobado con una modiflcacion propuesta 
por el señor Cifuentes.-Se levanta la sesion. 

Aeta 

Se leyo i jué aprobada la siguiente: 

«SESJON 2G. a Ct}WINAlUA EN 21 DE JULIO 

DE 1908 

Asistieron los 8eñores ERcobn.r, Bal
m:=tccch, Btcsa. CaRtellon, Cifnentes, 
Charm f:, Devoto, Eastman, Fábres, Fer· 
uíndez Coucha, Figuerua, Infante, Ira· 
l'dzavaI, Lazcano, Mac.lver, Matte, San
fuentes, Silva U reta, Sotornnyor (Minis. 
tro del Intt:rior), Subercaseaux, ToeornaJ, 
U rrejola, Val des V aJde~, Vergara, Vial, 
Villegas iW alker Martíl1ez, i el señor 
MinÍ:"t,l'o de Hacienda. 

A probaJa d acta, de la 8esion ante
río,. be Jjó euenta de los siguieutes ne .. 
goClOS: 
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Solicitudes l tratar en propuestas públicas hasta por 
¡ la cantidad de ochocientos veinticinco 

Una supcrita por los diversos emplea- ¡ mil pesos, la construccion de tres galpo. 
dos de los Ministerios de J:!jstado el! que 1 t)e:~ para el almacenaje de mercaderías, 
piden que, en vista de la actual crísis eco- el adoquinado i vías férreas para el ser
nómica, se acuerde el pago de los suel'"') vieio de la Aduana de Talcahuano i la 
dos de que disfrutan a un tipo fijo de ¡formacion de una esplanada i malecun 
cambio. I para lanchas. 

Pasó a la Comision de Hacienda. ¡. Mensaje en que el Presidente de la 
Otra de don Rafael Lobos Lyon. pre·) República devuelve, con observaciones, 

sidente de la Sociedad de Inválidos de el proyecto de lei, aprobado por el Con-
1879, en que pide, para la institucion que greso Nacional, que le fué comuniúado 
representa, el permiso requerido por el 1m oficio número 257, fecha 30 de agosto 
artículo 556 del Código Civil, para que de 1907, relativo a la fundacion de cajas 
pueda COl1sürvar la propiedaci de una ca,.. de ahorro. 
sa i sitio que tiene adquiridos en la co-~ A la Comision de Guerra i Marina: 
muna de la Providencia. . Mensaje relativo a la dotacion de je-

Se reservó para segunda lect.ura. fes i oficiales del Ejército para los em-
Otra de doña 1'eresa. Alcázar, viuda pleo~ de edecanes del CongreRo Nacional, 

de Machefert, en que pide aumento de de la Presidencia de la República i ayu
la pension de que disfruta como hija del dantes del Ministerio de Marina. 
ten!ente de Ejército de la época de la In- Mensaje que organiza el personal para 
dependencia, Jan Jm;é María Aldl,:lar. el servicio dn los faros de la República. . 

Pasó a la Comision de Guerra i Ma- M~nsaje sobre autorizacir)fi para in>4 
rma. v81'tir hasta veinticinco mil libras ester

A indicacion del señor PreRidente, 
aceptada tácitamente, se acordó pasar 
los siguientes asuntos en informe a las 
comisiones que se espresan: 

.... f\. la Comision de Hacienda: 
Mensaje para que la jubiJa0ion de los 

empleados de Aduana se hagil. con el 
setenta i cinco por ciento de sus sueldos. 

Mensaje que reforma la lei do 19 de 
junio de 1858 relativa a las erogaciones 
fiscales en favor d'3 la Caja de Ahorros 
de empleados públicos. 

Mensaje que eleva a puerto mnyor el 
puerto menor de Sama. 

linas en la aJquisicion de carbon ingles 
para los buques de la Armada. 

Mensaje sobre autorizacion para con
ceder a los oficiales del Ejército i Arma
da i otros empleados residentes en la 
provincie, de Valparaiso i que hubieren 
sido damnificados por el terremoto, una 
gratificacion correspondiente a seis meses 
de sueldo. 

Mensaje que dispone que las pensiones 
de montepío, retir0 o invalidez deben ser 
pagadas desde la fecha del d'3creto que 
las conceda. 

Mensaje sobre autorizacion para inver
tir hasta sesenta i ciuco mil &etecientos 
cuarenta i och0 pesos veintiseis centavos, 
oro de dieciocho peniques, i noventa mil 
IlovecientoH veintinueve pesos veintiseis 
centavos, moneda corriente, en pagar las 
cuentas que exist.en pendientes en el 
Ministerio de Marina. 

Mensaje reh,tivo a declarar que, para 
la provision del cargo de Presidente del 
Tribun3.1 de Cuentas, podrán figurar en 
la terna que debe presentarse para ese 
efecto, los ministros del Tribunal aun 
cuando no estén incluidos en la lü;ta a 
que se refiere el artículo 5. o, inciso XV 
de la leí de 20 de enero de 1888. Mensaje sobre autorizacion para inver-

Mensaje que asigna una gratificacion tir anualmente hasta la suma de siete mil 
anual de dos mil pesos al Presidente, Mi.¡ pesos en remunerar los servicios del Di
nistros i Fiscal de la Corte de Cuentas. redur del Obsel'v~;¡,torio Astronómico de 

Mensaje sobre autorizacion para con· Santiago, como profesor de las: asigna-
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tu ras de matemáticas jeodesia, en el de pensar def'lde luego en ciertas reformas 
Estado Mayor Jenera!. de las leyes de las municipalidades i de 

Mensaje sobre aumento de un cincuen- elecciones, principalmente en el sentido 
ta por ciento de lm~ sueldos tijados en el de apartar a esas corporaciones de toda 
articulo 1.0 de la leí número 1,824, de 9 ¡intervencion en lo,> actos electorales i de 
de febrero de 1906, para los sab~oficiales, quitarles el carácter político, en cuanto 
soldados i asimilados del Ejército. fuere pmlÍble, haciendo que la eleccion de 

Mensaje sobre autorizaeion para in~ sus miembros se verifique en dia distinto 
vertír hasta la suma de cien mil pfbOS en de aquel on que se efectúe la de los Se .. 
pagar el mayor gasLo en que han ineu- nadores i Diputados. 
rrido durante el año 1907 la Escuela 
Naval i la de Aspirantes a Injenieros, Cerrado, dcspues, el debate sobre Jos 
por manutencion i equipo de sus alumnos. incidentes, se entra a la diseusion parti .. 

A la Comision de Industria i Obras cular del proyecto de leí del señor Fer-
Públicas: nández Concha, relativo a la conversion 

Mensaje sobre reorganizacion de la Di~ metálica. 
receíon de Obras Públicas. El señor Eashuíl n, con la aquiescencia 

Mensaje que tiene por objeto at.tori· dd sellor Be8a, quien habia quedado con 
zar la inversion hasta de cien mil pesos,) la palabn) ell 1ft sesion :tnterior, usa de 
en organizar una esposicion l'obre las ella. i funda Hl voto favorable al proyec
aplicaciones industriales del alcohol. to del sei'í.or Fernández Concha i, al mis-

Mensaje sobre aprobacion del contrato liO tiempo, manifiesta las medidas que, 
ad-referendum, celebrado con los repre' a juicio de Su Señoría, podriau conducir 
sentantes del ferrocarril del Llano de al mejoramiento d\' nuestro crédito en el 
Maipo, respecto de las condiciones en que, estranjero i al de la situacion económica 
debe llevarse a efecto la est<1cion comun dentro del pais. 
para el servicio de la Empre8a de losFe El sefíor Presidente eRpone, en segui
rrocarriles del Estado i del Llano de da, que, a fiü de regularizar el debate, la 
Maípo. discusiol1 particular se concretaria prime-

Mensaje en que se propone incluir el ramente a las ideas contenidas en el al''' 
ferrocarril de Rancagua a Dofíihue en el tículo único del proyecto riel señor Fer
ítem 913, de la partida 10 del presupuesto lllindez Concha i al que han propuesto en 
del Ministerio de Indilstria i Obras Públí- sUtititucion los señores Vial í Besa, miem
cas, para la construccion de ferroc&rriles. b1'08 de la Gomision de H'tciellda que han 

Mensaje destinado a fijar 1?8 viáticos informado en minoría, i asilllismo a la in
que devenguen los empleados de la Di .. dicaciol: hecha, en la se8ion anterior por 
reecion de Obras Públicas, cuando ,'algan el señor Figueroa, relativamente al nom .. 
del lugar de su residencia en co::nision del bramiellto de una Cornision e¡;pecial, en 
servicio_ los términos de que da testimonio el acta 

A la. Comision Permanente de Presu .... aprobada. 
puestos: El señor Besa, analizando, por su parte, 

Mensaje sobre suplemento de cuarenta el proyecto del st'ñor Fernández Concba 
mil pesos al item 849 de la parti(h l:! del i el que ha propuesto Su SE'fíoría en uníon 
presupuesto de Obras Públicas, para viá- del "eñor Vial, ~tcfíala los puntos de diver
ticos de injenieros i otros empleados. jellcia en tre am bos pI'oyt'CLOS i amplía las 

razones consignadas en apoyo del último 
El señor Figueroa llama la atencion de de ellos en el informe suscrito por Sus 

la Comision especial designada pflra in- Señorías. 
formar respecto de la solicitud en que 1m; A fin de que sea tomado en considera
vecinos de Santiago piden la adopcion de ¡/ cion en el momento oportuno, fi1rmula, 
medidas.I~jislativa.8.9ue permitan me.i?rar ade~ua~, illdicr!cioll para que SJ agregue 
los servIcIos mUnICIpales, a la neceSIdad el SIgUIente: 
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«Art ... Siempre que el tipo medio de Así efectuada la votacion, obtiénese 
cambio fijado por los bancos de Santiago, el siguiente resultado: 
en letras sobre Lóndres a nOV'ólnt3. dias, El primer inciso, con esclusion de las 
sea inferior a nueve peniques por peso palabras «dieeisiete cinco octavos peni
en billetes, el Gobierno jirará letras so· ques», resulta aprobado por diecinueve 
bre los fondos de conversíon depositados votO:-l contra seis. 
en los bancos estranjeros, no excediendo Por treee votos contra diez, habiéndo
el total de los jiras de un millon qui~ se abstenido de votar el señor Mac·lver, 
nientas mil libras esterlinas, i vendiendo quien se incorporó en este momento a la 
las letras en el mercado a un tipo no in>! Sala, i el Señor Balmaceda, se apl'ueban 
feriar a nueve peniques. las espresadas palabras, o sea el cambio 

El Gobierno tomará de los fondos con· de «diecisiete cinco octavos peniques» 
sultados en el empréstito autorizado por ¡ que debe rejir a lo ménos como tipo me ... 
el artículo 1t1 de la lei de 27 de agostoídio, para que pueda hacerse la conver
de1907,la cantidad suficiente para reinte- síon del papel fiscal. 
grar el fondo de conversÍon hasta. el mon- El ineiso segundo se vota tambien por 
to de los jiras que hubiere hecho en con - partes, a peticion del señor Devoto. 
formidad al inciso anterior.» La primera parte que dice: 

Cerrado el debate, i habiendo el señor «Derógase el artículo l.°de la lei 1,721, 
Presidente declarado que se votaria pri- de 29 de diciembre de 1904», es aprobada 
meramente la indicacion propuesta por el por dieciseis votos contra ocho. Se abs
señor Figueroa, este último señor Sena- tienen de votar los señores Caste!lan i 
dar esplíca el propósito que lo ha guiado Tocornal. 
al formularla i dice que al pedir el nom'" La segunda parte que hace estensiva 
bramiento de la rJomision especial, para dicha derogacion al «artículo 15 de la leí 
el estudio de toJas las medidas que de- 1,992, de 27 de agosto de 1907», es apro-
bieran adoptarse para llegar a la con ver- bada por dieciseis votos contra diez, y 

sion del papel fiscal, no ha sido su ánimo absteniéndose el señor Castellon. 
proponer un trámite de carácter prévio, Quedó sin efecto con estos resultados, 
sino abrir camino a una idea que, a su) ei artículo propuesto en el in forme de 
juicio, podria facilitar la vuelta al réjimen (minoría de la Comision de Hacienda. 
metálico; i que, por lo tanto, aquella in- Pasó se a la discusion particular del al" 
dicacion puede subsistir, cualesquiera que ticnlo formulado en esta sesion por el 
sea el proyecto que merezca la aproba ... señor Besa. 
cion del Senado, i su votacion tener lugar Espone este último señur Senador los 
posteriorinente. fundamentos de dicho artículo, entre los 

Quedó, en consecuencia, acordado re- cuales enuncia como de mayor importan
servar la ve,tacion de esta indieacion para cía el propósito que Su Señoría persigue 
despues de votado el proyecto i 1013 ar- de impedir que el cambio interllacional 
tículos con que ha sido complementndo. pueda descender a un tipo inferior de 

En st:lguicia se procede a cousultar a h1 nueve peniques por peso. 
Sala respecto del articulo único del flro- El señor Tocornal espresa las razones 
yecto del señor Fernández Conch~, i a que le asist"n para no aceptar este artí
indicacion del señor Walker Martinez, culo i preferir el que propuso el señor 
modificada por el señor Besa, se acuerda WaJker Martínez en sesion del 10 del 
votar dicho articulo por incisos, escla- corriente. 
yendo del inciso primero, para votarla Estima, sin embargo, que eRte último 
separadamente, la frase que fija en dieci· artículo debe ser complementado, i al 
siete cinco octavos peniques, el tipo me- efecto propone: 
dio de cambio que a lo ménos debe rejir «Que en la inversion en honos a oro, 
para que pueda. hacerse la conversion del de los fondos de conversion depositados 
papel fiscal. en el estranjero, i de que habla el primer 
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inciso, se especificara el tipo de esos bo- El serlOr Tocornal, en atencion a.' la 
nos diciendo: «en bünos a oro del cinco ohservacion hecha por el señor U rrejola, 
por ciento de interes, etc.» modifica 01 inciso segundo que ha pro-

I que, ademas, se inttlfcalara despues puesto agregar al articulo del sañor 
de dicho inciso, el siguiente: Walker Martínez en los siguientes tér .. 

«Los intereses i amortizacion de estos mIllOS: 
bonos se invertirán en adquirir, en la mis- «Los intereses i amortizacion de estos 
ma forma de propuestas públicas, mas bonos se invArtirán en adquirir, en la 
bonos a oro de alguna de las dos ¡nstitu- misma forma de propuestas públicas, mas 
ciones mencionad3.s, i estas nuevas ad, bonos a oro de alguna de las dos institu
quisiciones áuruentarán el fondo de con- ciones mencionadas; i estas nuevas 00-
version.» quisiciones, así como los bonos comprados 

El señor Walktr insimia la convenien- en conformidad al inciso anteJior, au~ 
eia de que el artículo propuesto por Su mentarán el fondo de conversion.» 
Señoda fuera conjuntamente discutido El señor Infa~te propone ~ambien que 
con el que ha formulado el señor Besa, =11 el encabezanuen,to de! artlC:llo del se .. 
i no habiéndose hecho observacion al res- I nor W íJJker Martmez se ¡;tustItuyan las 
pecto, el señor Presidente declaró que se pnlabras: «Se auto,riz~ por un ~ño al.Pre
procederia en esa forma, i ofreció la pa- sIdente de la Repubh.üa para mvertlr, de 
labra acerca de ambos artículos en con- los fondos de converSlOn, etc.», por estas 
junto, otras: «El Presidente de la República. 

U d 11 1 ~ W lk M t' invertirá, desde el mes subsiguiente a la sa .e e a e senor a er - armez . dI· d 1 f d 
i señala los inconvenientes que divisa Su promu]gac!on e esta el, e os on os 
Señoría en las medidas que consulta. el de oonv~nn?n, ~tc.» . ~ 

ti 1 d 1 ~ B S +. 1 Esta mdlCaclOn la Impugna el senor 
ar cu o el senor esa. OSdene egue M· . t d lIt . . 1 1 ~ 
ha ¡::ropuesto por su parte, i acepta las, 1 IOIS ro e ,n erlOr 1 a apoya e senor 
m8dificaciones indicadas por el señor To- Walker Martmez. 
carnal. Usa tambien de la palabra el señor 

Despues de haber el señor Besa con Rilva Ureta, quien fué de parecer que 
testado las observaciones del señor Wal. con los fondos de conversÍon que se trata 
ker Martinez, el señor U rrejola llama la de invertir en el pais, se pudiera tambien 
atencioo a un vacío que nota en el artí- adquirir bonos de la. deuda pública.. 
culo propuesto por el último señor Sena~ Hace indicacion en este sentido, pero 
dor, i que no ha sido llenado en la indi- la retira despnes de algunas observacio .. 
cacÍan hecha por el señor Tocornal. Alu- nes del señor "\Valker Martínez. 
de a que los bonos que deben adquirirse Cerrado el debate, se procedi6 a con ... 
con los fondos de conversion no SR les des suItar a la Sala respecto de los artículos 
tina, como debería hacerse, a reponer esos en discusion. 
mismos fondos. V otado el del señor Walker Martínez, 

Siguese despues aIgun debate eutre el como articulo 2.°, fué aprobado por doce 
señor Figueroa, quien'impugna los artÍ- votos contra cuatro, con las enmiendas 
culos en discusioll i los señores Walker hechas en el primer inciso por los señores 
Martínez, Tocornal i Besa. Tocornal e Infante, con la agregacion del 

El señor Vergara, estimando que no inciso pr0puosto por el ¡;rimero de estos 
hai contraposicion entre los artículos pro- beñores Senadores i con otra indicaoion 
puestos por los señores Senadores de San que, en el momento de la votacion, pro
tiago i de Maule, respectivamente, i que puso el señor Vergara, para que al final 
ántes, al contrario, creyendo que sus dis- de ese nuevo in\~iso se pusiera en vez de 
posiciones son armóllicas i convenientes, las palabras «aumentarán el fondo de 
declara que dará su voto a ambos artícu- conversÍon», estas otras: «quedarán afec· 
los. tas al fondo de conversion».: 
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'EI articulo propuesto por el señor Bu
sa se vota en seguida, como artículo 3.°, 
con una intercalacion hecha por su autor 
de un segundo inciso, en estos térrninos: 

«El producido de estas letras se iuver
tiráenla misma clase de bonosdequehabla 
el articulo precedente, i estos bonos con 
~us intereses, quedarán igualmente afec
tos al fondo de conversion.» 

Este articulo resultó desechado por 
once votos contra cinco. 

A virtud de las resoluciones anterio
res, el proyecto de leí aprobado queda en 
la siguiente forma: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presiden· 
te de la República para hacer la con ver· 
sion fiscal en el semestre si<fuie:¡te a [¡(l\le! 

"" en que el término medio del call1biu in· 
terna.cional no haya sido inferior a dieci· 
siete cinco octavos peniques. 

Cuenta 

Se d1,Ó cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la ReplÍ blica: 

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

La cantidad de un millun novecientos 
mil pesos que el ítem r67 de la partida 
8: del presupuesto de Guerra vijente 
destina para atender a la reposicion del 
vestuario i equipo necesarios para la 
tropa de línea contratada i para el con ... 
tinjente de conscriptos, ha resultado in ... 
suficien te. 

Del cuadro adjunto, que contiene la 
inversion dada a los referidos fondos, 
aparece que solo queda un saldo por 
invertir de cuarenta i tres mil ochocien-Dero'gase el artl'culo 1 o ,le la lei 1 721 

. . . '-. ',' tos setenta i cinco pesos un centavo. 
de 29 de, d~clembre de 19041 el artIculo Como consta del mismo cuadro, se ne~ 
15 de la lel 1,992, de 27 de agosto de¡cesita la cantidad de cuatrocientos cin-
1907. , . cuenta i seis mil doscientos treinta i 

~rt. 2:0
, El Presidente de I~ R~puhh. cinco pesos para el pago de las pren~ 

ca lllvertlra, ~esde el me" ~ubslgUlente a das de uniforme que en él se enu. 
la ?romulg.ltCIon de ~sta lel, de los fon~os meran i cuya hechura fué autorizada 
de converSlOn dep.osltado~ en el estre.n]e por decreto supremo número 2,19 2 , de 
ro, la suma de veIn~e mIllon~s de pe~os 6 de diciembre de [907. Resulta, por 
en bonos a oro, de CInco por CIento de In· tanto, que es necesaria todavía la suma 
teres, de las Cajas de Crédito Hipoteca- de cuatrocientos doce mil trescientos 
rio o Crédito Salitrero, que comprará por cincuenta i nueve pesos noventa i nueve 
propuestas pnblicas, con letras sobre Lón- centavos, para hacer esos pagos. 
dres a noventa dias,a precios que no excr~·. A esta última suma debe agregarse 
dan de la par, i en parcialidades mensua- la cantidad de ciento cinco mil cuatro, 
les de dos millones de pesos. cientos pesos oro de dieciocho peni~ 

Los intereses i amortizacion de ~:5to" ques, para pagar los derechos de adua
bonos se invertirán en adquirir, en la na de ciento cinco mil cuatrocientos 
misma forma de propuestas pública¡;¡, mas metros de paño contratados en el es
bonos a oro, de alguna de las dos insti- tranjero, de los cuales ha llegado ya 
tuciones mencionadas; i estas nuevas ad· una parte i el resto habrá de recibirse 

d próximamente. 
quisiciones, asi como los bonos compra os La causa precisa de esta estraordina~ 
en conformidad al inciso anterior, queda 

ria i no prevista situacion, que hace 
rán afectos al fondo de conversion. aumentar en tan fuerte suma el costo 

En h lei jeneral de prp.supuestos se de este servicio militar, proviene de la 
fijarán anualment.e las cantidades que de gran depreciacion de la moneda. 
los mismos fundos i en igual forma, se En junio de I907, se hizo a Europa, 
juzgue en lo sucesivo conveniente inver- por intermedio de la comision militar, 
tir.» un encargo de paño i loneta, c~yo mon_ 

Por haber llegado la hora, se levantó to fué de seiscientos noventa i un mil 
la SeSiQll¡» ,uap-o(;ientos sesenta marcos. Con arre. 
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g10 al cam bio corriente de esa época, 
resultaba un valor de seiscientos CLla_ 

renta i nueve mil doscientos cincuenta 
i ocho pesos veintiun centavos en mo~ 
neda corriente; pero, realizado el pago 
en fecha posterior, o sea en este año, 
el costo de los referidos marcos alcanzó 
a la suma de ochocientos ochenta i cin_ 
co mil quinientos sesenta i ocho pesos 
veinticuatro centavos, resultando, así, 
un mayor gasto de doscientos treinta í 
seis mil trescientos dtez pesos tres cen_ 
tavos, solamente en esta adquisicion, 

Por las mismas razones anotadas mas 
arriba, han subido de precio el calzado, 
la ropa interior i los demas artículos 
que componen el vestuario del soldado, 
aumentando el valor del vestuario de 
cada soldado de infantería en diez pe'sos 
ochenta centavos, i en doce pesos cinco 
centavos el de cada soldado de caballe_ 
ría, lo que ha ocasionado un mayor 
gasto de ciento noventa i cuatro mil 
trescientoE veintiseis pesos sesenta cen_ 
tavos. 

En mérito de estas consideraciones, 
oido el Consejo de Estado, someto a 
vuestra consideracion el siguiente 

PROYECrO DE LE!: 

rio i Tesorero al Secretario de Comi
siones don Daniel Valenzuela Pérez .• : 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE

Go,-Néstor Sánchet, Secretario.» 
b) «Santiago, 20 de julio de 1908.

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el H.)oorable Senado, 
el proyecto de acuerdo que concede a la 
Sociedad de Escuelas Católicas de Santo 
Tomas de Aquino, el permiso requeri
do POI el artículo 556 del Código Civil, 
para que pueda conservar, hasta por 
treinta años, la posesion de diversos 
bienes raices que tiene adquiridos en la 
ciudad de SantIago. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 62, de 
fecha 8 de julIo de 1908, devolviendo 
los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE

Go.-Néstor Sánchei, Secretario.'" 

INCIDENTES 

Ol'den de los debates 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Como el proyecto que modifica la leí de 
cünversion quedó terminado ayer, faltan-

Artículo únicO.-Concédese un su_ . d d do solamente que vutar la 1Il icacion el 
plemento de cuatrocientos quince mil honorable señor Figueroa, me permito 
pesos, moneda corriente, i de ciento ' d' . l' hacer III waClOll para que en os prImeros 
cinco mil cuatrocientos pesos, oro de 1 . quince lninutos de a prImera hora nos dieciocho peniques, al ítem 167 de la 
part¡'da 8' del r ., to d G ocupemos, despues de vutar esa indica ... . p esupuvs e uerra 
vijente, que destina fondos para la re_ cion, de algunos de los asuntos de fácil 
posicion del vestuario i equipo de los Jespacho que están ya anunciados. 
individuos de tropa. :El señor LAZCANO.-Yo querria 

Santiago, 20 de julio de 1908.-PEDRO acceder a la peticion de nuestro honora-
MONTT.-Belisario Prats B.)) ble Presidente, pero siento oponerme a 

2. o De los siguientes oficios de la Ho~ ella, porque creo que hai conveniencia en 
no rabIe Cámara de Diputados: emplear el rigor de costumbre para ~an-

a) «Santiago, 20 de julio de 1908.- tener los acuerdos de la Cámara. 
Por el oficio de V. E. número 87, de Se recordará que, por indicacion del 
fecha 17 del actual, la Cámara de Di- que habla, se acordó suspender el cuarto 
putados ha quedado impuesta de que el de hora que se destinaba a bs asuntos 
Honorable Senado ha tenido a bien e1e- de f¡ícil despacho, miéntras estuviera 
jir para su Secretario a don Fernando penJi'3l1te la discusion del proyecto eco
De Vic Tupper en reemplazo de don nómic(¡; i como 'o acaba de manifestar 
Francisco Carvallo Elizalde, que ha j ubi- el h(Jnc.rable 8eñor Pre:sidente, aun queda 
lado; i de que en lugar del señor De algo sobre qué prollunciarse, la indica
Vic Tupper, ha nombrado pro-Secreta- \ cion de nuestro honorable colega~ elseñor 

• 
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Figueroa. Por esta Iazon siento, como he 
dicho, oponerme a la indicaeion formu
lada. 

El señor ESCOBAR (Pre:sidente).
Queda entónces retirada mi indicacion. 

El señor VALDgS VALDES.--Por 
mi parte, me permito aplaudir la inicia
tiva que, por desgracia con mal res!1lta~ 
do, ha tomado nuestro honorable Presi· 
dente para restablecer el cuarto de hora 
destinado a los a~;untos de fáeil despacho. 

Como lo manifestab~ en una ResÍon 
alltp.rinI', ereo que elo,a práctica es útil, 
necesaria aun, i que séria mui de desear 
que quedara establecida de una manera 
permanente en nuestras sesiones. Sin 
embargo, CODltl p3ra e~to se uecesitaria el 
acuerdo unánime de] Senado, i como se 
opone uno de nuestros honorable" eole
gas, no me queda mas que lameI1Ütr que 
el laudable propóBito de nuestro honora· 
ble Presidente haya tenido tan mala 
suerte. 

Radicacion de indíjenas 

El feeñor PUGA BORNE (Ministro 
de Rel?,eic1l8s Est.eriores i Colonizacion). 
-Me pernlito hacer irldieaeion para que, 
despues de terminado el debate econó~ 
mico, se trate en let órden del dia del 
proy • .lUCO sobro fftdicacioll de indíjenas, 
que está ya informado por la respectiva 
Comision del Honorable Senado. 

Cdjas de Ahorros 

El señor LAZCANO.-Han sido so
metidas a la lwnoraLle Comi~ion de Ha
cienda las observaciones r¡ue S. E. el 
Presidente de la República creyó :¡por· 
tuno hacer al pr\Jyecto que le remitió el 
CongresG a fines de las sesiones estraor 
dinarias del año p8,sado, i que tiene por 
objeto la creaciolJ de Oajas de Ahurros. 
Siendo este asuoto de la uwyOi' ilupor
tancia me pSl'wi to rogar.:I. los rniprnbros 
de esa Comí",ion que SI:! SleVal! acti V,lr en 
cuanto sea posible su ~:-:pacho, a fin de 
que el Senado pueda pronunciarse sobre 
las observauiol1~." hechas :21 ployecto p r 
S. E. el Presidente de la Ru:?ública. 

El señor BESA.-¿Ha llegado el men
saje sobre este particular? 

El t'eñor SECHETARIO.-Sí, señor 
Senador; está en la Comision de Ha .. 
cienda. 

Sueld'Gs de los emple1':dos públicos 

El señor BALMACEDA.-En dias 
pasados tuve oca,5Íon de llamar la aten
eion del Gobierno hácia la situac10n gue 
el escaso valor de nuestra moneda ha 
creado a los empleados públicos de Tara .. 
p!lcá, i en jeneral a todos los de las pro
vincias del Norte; i manifesté que habia 
recibirlo diversos telegramas en que me 
hacian presente aquella lastimosa si .. 
tuacion varios cuerpos de empleados, co
rno los de telégrafos, correos, aduanas, 
etc. 

Posteriormente he recibido tambien 
nuwero~as cartas en el mismo sentido, i 
hace P(Jco me ha llegado un telegrama 
del VicéI rio eclesiástico de Tarapacá, en 
el qUt) n,e llama la atencion sobre este 
mismo punto. Comprenderá el Senado 
que cuando el señor Vicario se ha preo
cupado de esto, es porque las cosas han 
lleg:~do ya a un estremo insostenible. 1 
yo me pregunto,¿cómo es que el Go .. 
bienIO no s~ preocupa de esta situacion? 
¿Acaso no forman parte del territorio esas 
provincias que proporcionan al Fisco las 
tres cuartas partes de su renta? ¿No me
rece cOtlsideracion la situacion de los em
pleados que allí viven i que elaboran o 
ayudan a elaborar la riqueza fiscal? 

Por mi p'írte, considero que éste es un 
a':lunto sumamente grave, que hace mu
cho tiempo debiera haber preocupado el 
pensamiento dAI Gobierno. No quiere es
to dr:cir que no sostenga ahora lo que he 
s;)"te1lido cada veL; que se ha tratado de 
aumentos de sueldos; esto es, que con si
d()ro perjudieial e injustificado que se 
a~WH;[lte el sueldo de algunos empleados 
pllblicc8 o de algunos gremios de emplea 
':10:':, con prescindencia de otros que tie· 
nen igual () lwjor derecho. 

Ll}~líl(), pum:;, la atencion del señor Mi
n¡8lt o--presente en la Sala-i ruego a 
Su Sufí.üría se preocupe de este asunto 

'y 
! 
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i se sirva trasmitir mIS observaciones a ¡ que, aun descontando esta gratificacion, 
sus honorables colegas. Es al Gobierno ¡ siempre habria un mayor gasto de un 
a quien corresponde tomar la iniciativa veinticinco por ciento sobre el gasto to
en negocios de esta naturaleza; no eB na~ tal que importan los sueldos. 
tural que los rniembrcs del Congreso se El Gobierno, ántes de proponer este 
anticipen a presentar proyectos para ele- aumento de gasto, necesita buscar la 
val' los sueldo::; de los empleados públicos fuente de donde se obtendria la mayor 
Ante una situacion tan grave, como la renta para satisfacerlo, porque de las en ... 
orijinada por la depreciacion de nuestro tradas ordinarias de la nacion no puede 
billete, no puede el Gobierno desenten- sacarse; todos saben que hai actualmente 
derse, i es él quien debe tomar las medi .... un déficit de mas de veinte millones de 
das para remediarla. pesos. 

El señor PUGA BORNE (Ministro Es este el punto que estudia el Gobier-
de Relaciolles I~;steriores).-Trasmitiré no: de donde arbitrar recursos para hacer 
con mucho gusto a mis colegas la peti .... frente al mayor gasto que ocasionaria el ' 
cíon del honorll.ble Senador de Tarapacá. mejoramiento de los sueldos de todos os 
Pero puedo desde luego anticipar a la empleados públicos. 
Cámara que el Gobierno no ha permane- El señor LAZANO.-Es interesante 
cido indiferente, como parece creerlo el el punto que han tratado el honorable 
señor Senador, :lnte la situacion creada Senador de Tarapacá i el señor Ministro 
a los empleados públicos; el qne habla ha de Relaciones Esteriores. 
tenido oportunidad de asistir a varios Todo el pais contempla la desgraoia .. 
consejos de Gabinete,:~ en los que se ha da situacion por que pasan los empleaclos 
estudiado esta cuestiono públicos a causa oe que sus sueldos, con 

Por otra parte, debo hacer presente la ccJllsiderable depreciacíon de nuestra 
que los sueldos de los empleados de toda moneda, no les alci:4nzan para satisfacer 
la República gravan el presupuesto con SU3 necesidad"s_ 
un gasto anual de cincuenta millones de El señor Ministro nos acaba de decir 
pesos, de manera que la elevacion de los que el G()bierno, como debíamos creerlo, 
sueldos en un cincuenta por ciento, que se preOJupa de mejorar esa situacion, pero 
seria lo rnénos que podría hacerse para que tropieza con el gasto crecidísimo que 
modificar en algo la condicion de los em- impondría al erario nacional la medida 
pleados, impcJrtaria un mayor gasto de reparadora i de iusticia que se desea. to
veinticinco millones de pesos al año. mar. Yo pienso de di!?tinta manera que el 

El señor BALMACEDA.-¿Por qué señor Ministro í el Gobierno; creo que el 
se elevarian todos Jos sueldos? A muchos Gobierno tiene en sus manos recurS0S 
empleados se les ha aumentado sus ren .... sobrados para aumentar los sueldos. 
tas en la última época, i no veo por qué Si el aumento de cincuenta por ciento 
habría de .'.mmentárseles nuevamente que se necesitaría para llegar al pago de 
ahora. los sueldos a dieciocho peniq <les ... 

El ",eñor PUGA BORNE (Ministro El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-La verdad es deRelaciones Esteriores).-Con el cin· 
que todos los empleados sufren mas o cuenta por ciento Ee llegaria actualmente 
ménos intensamente la escasez producida solo a trece i medio peniques. 
por la baja del cambio, salvo quizás los El señor LAZCANG.-Bien, señor 
pocos que en el pais tienen sus sueldos Mini"tro, pero iPor qué no se haria el pa
fijados en oro i los que se pagan en esta go d0los sueldos a razon de doce peniques 
moneda en el estranjero. por peso? En e~te caso el recargo no se-

La gratificacion que se acordó el año ria tan grande i siempre se haria un bien 
pasado, i que fluctuaba entre el treinta i mui atendible a los empleados. 
el cincuenta por ciento importó un de- ¿De dónde se saoarian los recursos pa
sembolso de trece millones; de manera ra el mayor gasto~ A la. mano los tiQne el 
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Gobierno. Del balance que se ha publica- ~ ciones i los sueldos de que gozan los am
do últimamente se desprende que tao HO' ~ pleado':l públicos, hoi que la moneda e8tá 
10 en un semeiltre, con el lJ'meficio obte- tao depreciada. 
nido por las ventas d& letras, se han au- Pero, siendo Jójico con las ideas que 
mentado las renta~ del Estado en ocho he :10stenido en este recinto, creo que el 
millones de pesos; de modo que si no dis- Senado deberia ocuparse de salvar estas 
minuye e8a utilidad, se obtendrá en el dificultades procurando de preferencia la 
año, por este ramo de entradas, un au· mejora del ealllbio. 
mento de dieciseis millones de pesos; su- Pienso, a este respecto, de distinta ma· 
ma que basta para mejorar en parte los nera de la que acaba de manifestar el 
sueldos, para tomar esta. medida de es honorable Senador por Curicó. Su Seño
tricta equidad, que todos ren,mocen que ría dice: cobrando los derechos de adua", 
es justo dictar, pero que, pUl' desgracia,) na con un ciento por cier.to dd recargo, 
nadie procura prácticamente realizar. ¡ el E"tado tiene a su disposiciotl fondos 

E:3 justo que la ganancia que obtiene mas que suficientes para pagar a 108 em-
81 Fisco con la venta de letras se emplee pleados públicos sus sueldos en oro. 
en indemnizar a los empleados público" Pero, yo creo que debernos contemplar 
en mejorar sus sueldos; al Fisco no debie· no solo la situacion de los empleados pú ... 
ra beneficiarse con la baja de nuestra blicos, sino tambien los sacrificios que 
moneda, perjudicando a lo . .,; empleados puede imponer al erario nacional este 
públicos. De modo que de la ganancia. que aumento de los sueldos i los perjuicios 
deja la venta de letras es de donde deben que irroga al Estado la baja de la moneda_ 
sacarse los recursos necesacios para me- Si se toman en consideracion todos es· 
jorar la condicion de lo:, empleados. tos factores comprenderá el Senado que, 

Vuelvo a decir que el balance última- por mas que quisiéramos, no podríamos 
mente publicado manifiesta que esa ga- subir los sueldos de los empleados públicos 
nancia sube a ocho millones de pesos en hasta la cantidad en que, sin duda alguna, 
un semestre; estos recursos bastan para tienen derecho a ser pagados, es decir, 
aplicar el remedio a un mal que todos la- en una moneda sana, que les asegure 
mentamos i que tod08 deseamos at<::ll1der siquiera la satisfaccion del mínimum de 
lo mas pronto que sea posible. sus necesidades. 

Taro bien yo he recibido telegramas de 
Tabla de fácil d~spacho.-Senatnría di\'ersos puntos de la Repúblicct, que se 

de Valparaiso refieren a esta r~isma situacion que se ha 
creado a los empleados públicos. Entre 

El señor FIGUEROA.-Segun en.., ellos están los empleados de la aduana de 
tiendo, señor Presidente, el honorable Antofagasta, que son de los empleado& 
Sell9.dor por Curicó insiste todavía en que recaudan las rentas en oro, por lo 
mantener la indicacion, que ha sido apro- que pareceria justo pagarles sus sueldos 
bada por el Senado, de suprimir por aho- tambien en oro. 
ra el cuarto de hora destinado a los Pero, como decia, tE:ogo la mas íntima 
asuntos de fácil despacho. conviccion de que el Estado no está en 

Yo lo siento; i ya que no es posible situacion de hacer estos aumentos sino 
emplear nuestro tiempo en una labor tan con mucha cordura i con mucho tino. 
práctica como la que se obtendría con el Desde luego, el total de lo~ sueldos 
despacho de esos proyectos, deseo ocupar- que se pagan a los empleados públicos 
me de varios tópicos que son dignos de llega, C0ffiO recordaba el señor Ministro 
llamar la atencion del Senado. de Relaciones Esteriores, mas o ménos 

En primer lug:l.r me adhiero, hasta a la suma de cincuenta millones de pesos. 
cierto punto, a la queja formularla por el Seria neúetlaáo, para restablecer eso¡;l 
honorable Senador por Tarapacá, por sueldos a la situacior. normal, a la situa ... 
QUMlto paree6 justo Sl.lbil' lal:! rem.unera" ((,Iiou que con:espondQ 1;\ \lila moneda Sa.na. 
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de dieciocho peniques, duplicar los fon
dos destinados a este objeto, lo que im
portaria una carga para el erario pt'lblico 
ascendente a cincuenta millones de pesos. 

Por otra parte, dvida quizás el Sena· 
uo que la organizacion de nuestros ferro 
carriles exije que el Estado acuda con 
su bvenciones estraordinarias para sostener 
en ciertas condiciones de gratuidad el 
servicio de trasporte de mercaderías. 
iCuántu importaron estas subver.ciones 
el año 1907? Ascendieron a veinte millo
nes de peRos. 1 cuando se ve que en el 
presente año ellas strán lilas crecidas, 
cuando probablemente habrá que ayucIar 
a las necesidades ordinarias de los ferro
Jarriles Cdn treinta millonm, de pesos ..... 

El señor PUGA BORNE (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-En el primer 
sel'(lestre de este año las entradas de los 
ferrocarriles fueron de veint~~ millones i 
los gastos de treinta i cinco míllones, 
sin tomar en cuenta las inversiones en 
eqUIpo. 

El señor FIGUEROA.-Es decir, un 
déficit de quince millones en el semestre. 

La cifra que proporciona el señor Mi
nistro corrobora lo que yo afirmo, i ma
nifiesta que no es aV0nturado asegurar 
que en este año los ferrocarriles del Es
tado nece~itarán una subvencion de trein
ta millones de pesos, que, unidos a los 
cil:cuenta millones que se requeririan 
para restabbcer los sueldcrs de los em
pleados públicos a la situacion que deben 
tener,absorberian 1::. mitad delas entradas 
del pais. Si juntamos todavía los ochenta 
millones anteriores con los cincuenta mi· 
llones que se invierten actualmente en 
los sueldos de los empleados públicos, He 
garemos a la enorme cifra de ciento trein
ta millones de pesos, o sea, casi u 1 seten
t.:: por ciento de las rentas de la N acion. 

En seguida, es preciso considerar que los 
ferrocarriles del Estado necesitan,ademas 
de los treinta millones para el servicio or
dinario,otros quioceo veinte millones para 
equipo, doble via, obras de consolidacion, 
puentes, etc. De modo que solamente los 
ferrocarriles i los empieados públicos 
a':.sorberian las tres cuartas partes de los 
presupu.elitor:J na,oiona.lesi 

Pero se dice que hai fondos para tales 
desembolsos, i que, por consiguiente, es 
hicil atenderlos. Profundo error, digo yo. 
U n estadista corno el señor Lazcano debe 
tomar en consideracion estos illlcon ve
ni entes i reconocer que la verdadera 
solucion de la dificultad se encuentra en 
la mejora de nuestra moneda. Es inútil 
valerse de artificios; la sítuacion que Re 

presenta 110 debe eludirse: o el pail'! se 
dedica al restablecimiento de la moneda 
racional, o se declara en falencia. 

Pasando a otro capítulo, honorable 
Presidente, que considero tambien muí 
digno de ocupar la atencion del Senado, 
me referiré de nuevo a la resolucion tu' 
mada por esta Cámitra respecto de la se
naturía de Val paraiso, que se encuentra 
vacante. 

Siento profundamente que el honora
ble Senador por Curicó, a quien conside
ro como el leader mas autorizado de la 
mayoríq, de esta Cámara, haya pedido el 
aplazamiento indefinido de b comunica
cion que debia hacerse al Presidente de 
la República, de la vacancia de esta sena
tuda. 

No quiero inferir agravio a ninguno 
de mis honorables colegas; a todos los 
aprecio i los considero cumplidos caba ... 
lleros; bien los conozco a todos i sé cómo 
se conducen en la vida privada; pero ten
go temor, me siento inquieto i lleno de 
aprensiones cada vez que veo las resol u .. · 
ciones que toman cuando proceden colec
tivamente. 

iCÓll'O esplicarse que haya dificultades 
para comunicar fI, S. E. el Presidente de 
la República la vacancia en que se en
cuentra la senaturía de Valparaiso, en. 
estos momentos en que gozal1los de cier
ta tranquilidad, de cierto espíritu de con
ciliacion mui natural, ya que debemos 
ocuparnos de la resolucion de problemas 
de gran entidad i que comproweten el 
porvenir de este país? 

i Cómo esplicarse que en estos momen
tos se haga una indicacion semejante que, 
como lo he dicho en otra ocasion, supo
ne el desconocimiento de los derechos 
que tiene la provincia de Valparaiso para 
ewtar repNlilentada en el SeaadQ du.rantli) 
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el presente período ordinario i en el pe - (ver a la mayoría de esta Cámara presti
riodo estraordinario próximo, como tam- ¡jiada ante el pais por la correccion i jus. 
bien el derecho sagrado de la minoría de ¡ ticia de sus procedimientos i resolu'Jiones; 
6lstR. Cámara, que trataba. de que el re; pero veo, desgraciadamente, que la ma
presentan te que reemplazara al que aca ¡ yoríl1 no está dispuesta a dar a la mino· 
ba de fallecer correspondiera mas o mé- ~ ría las garantías que le corresponden i 
nos a la misma filiacron política que éste/que el pais exije. 
tenia? ) Como he dicho, he tomado la palabra 

Por eso decía al Senado en sesion de¡sin propósito alguno de inferir agravio a 
ayer: summun jus summa injuria. ¿Por ~ mis honorables colegas. He queri:Jo sólo 
qué en este caso se prescinde de los pre i lamentar la resoluClon tomada por el Se
cedentes que ya conocemos sobre esta I nado respecto de la S8llaturÍa por Valpa~ 
misma materia? ¡raiso, resolucion que da motivos para 

Esto renueva en mi ánimo los temores ¡ mui justas aprensiones. Por eso me li
que siempre he abrigado de que los actos j mitaria a rogar, a suplicar a los miem
de la mayoríft del Senado den motivos; broa de Iv. mayoría del Senado que hagan 
para temer que peligTen cíertas liberta-íde su parte CUflnto les sea posible para 
des públic·as, ciertas glrantias a que to-i no diferir la resolucion de este facilísimo 
dos los ciydadanos tenemos derecho. I negocio, que jamas ha dado :ug~r a difi· 

N f) qUIero recordar la forma en que se ¡ cultades, porque nunca ha habido oba
han ca~ificado las elecciones de Llanqui- i táculos para comunicar al Presidente de 
hue i de C;:¡.utin; podria decir, siendo mui >la República la vacancia de una senatu
sincero, que aun cuando 108 resultados ¡ ría, cuandojésia se produce, a fin de que 
d.e esas cali ficaciones me. habian contra- i todas las provincias esté!! aquí debida· 
nado, aun cuando Jos Cfma opuestos a la (mente representadas. 
justicia, casi estaba consolado, al ver en; Ig-ualmente encarezco a los miembros 
este recin.to a Jos señores Fábres i Ver-) de la mayoría del Senado que piensen 
gara, a quienes aprecio i considero, i a ¡ un poco i que comprendan que ganarian 
quienes querria ver de compañeros en lo ¡ inmensamente en prestijio ante la opi
futuro. ) nion pública, si dieran una prueba del 

Pero este acto de la mayoría del Se~ ¡buen es::>íritu que los anima, facilitando 
nado, apropósito de:la senáturÍa de Val·)el despacho del prcyecto que establece 
paraiso, me hace rEcordar la situacion en ¡ que el mismo tribunal que califica los 
que se encuentra el proyecto presentado (poderes de los Diputados haga igual cosa 
a esta Cámara que tiende a procurar que 1 respecto de los Senadores. 
en las calificaciones que se hagf\ll en lo El señor LAZOANO.-Oomenzaré, 
futuro se proceda en forma correcta: me señor Presidente, por declarar que estoi 
refiero al proyecto presentado a fines del convencido de los buenos propósitos que 
año último por el honorable Senador de siempren animan ~l honorable Senador 
Colchagua señor Valdes Valdes, que tie- \ que deja la palabra. 1 debo recalcar este 
ne por objeto someter la calificacion de < convencimiento al usar de la palabra en 
poderes de }os Senauores a la mismf\ ¡ este momento, nafa guaruar la debida 
Comision o tribunal a que la lei ha sujo- tranquilidad al contestar a Su Señoría, 
tado la revision de los poderes de 103 ya que las e¡.;presiones vertid~ s i el tono 
miembros de la otra Cámara. Ese pro- empleado por el señor Senador, me mo
yecto duerme en las Comisiones del Se- verían a emplear respecto de Bu Señoría 
nado, i llego a temer que si domina en el mismo tono i a contestarle con las 
la mayoría de la Cámara el mismo espí- mismas espresiones. 
ritu que ha dominado respecto de la El señor FIGUEROA.-Ouestion 
resolucion sobre la senaturÍa de) Val- de temperamento, señor Senador. 
paraíso, ese proyecto no sea aceptado, El señor LAZCANO.-I ciertamente 
cosa que deploraría, porque yo quisiera que entónces dejenerarian nueatros de" 
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bates, i perderia {Jata Sala la atmósferal tienden a favorecer principalmente a los 
de serenidad en que deben discutirse los agricultores. 
negocios públicos de mayor importanc;a. Señor Presidente, el presupueste de 
Pondríamos dA manifiesto que los hom ... gastos de nuestros ferrocarriles fué cal: 
bres que forman esta Cámara no tienen culado para 1907 en treinta i dos millo
las condíciones que hacen útiles i fecun· nes de pesos; i. los gastos hechos por la 
das esas discusiones, ya que no procuran, Empresa llegaron a setenta millones de 
tener la calma necesaria para que sus pesos. Basta señalar este hecho para de .. 
procedimientos sean los mas acertados. ducir de él que no es bueno el mal!ejo 

de esa Empresa, que deja mucho que de .. Comenzó el señor Senador por censu
rar la indicacion que tuve el honor de for ... sear. 

En sesiones pasadas manifesté que 
mular i que el Senado aprobó, para su· cualquiera que fuese el punto de vista 
primir el cuarto de hora destinado a los desde el cual se considere nuestro servi
asuntos de fá~il despacho. Este es un he- cío de ferrocarriles, dejaba el convencí. 
cho ya pasado. Propuse a la Honorable . miento de estar mal diriJ'ido; hice pre ... Cámara, i ésta tuvo a bien aceptar mi 

,;ente a la Honorable Cámara que el ere-
proposicion, que, en atencion a la impor. cidísimo número de acidentes ocurridos-
tancia del proyecto económico, eliminá· doscientos tres en 1906, i mas de seis-
ramos por el momento ese cuarto de 1:10- 1 b cientos en el año pasado-eran a prue a ra. Al comenzar la presente sesion mani· 
festé que, no habiendo terminado todavía mas concluyente que podia darse; dije, 
1 d· . d 1 todavia, que el exceso de mas de un mi. a ISCUSlOn e proyecto económico, b llon de pesos en gastos de car on, era 
puesto que estaba pcmdiente el pronun- 1 .. t"fi bl 1 . d t d 1 
ciamiento acerca de la indicacion formu. a go dInJus 1 ca e a os oJOS e o o e 
lada por el honorable Senador por San- liun (l. •• • 

t' ~ i8 '?' I b' .. 1) Estas prInCIpales observaCIOnes que 
¡ago'dsenor. dL 19uero1a'Hce 

Jl1
b1

re1!r e ¡aduje ha'Je pocos días, creo que bastan 
acuer o toma o por e onora e Sena-) d'fi t 1 I d' 
d . . t d 1 para poner e mam es o a ma a Irec~ 

o para suprImIr ese cuar ,o € lOra. . dIE d e '1' .. CIon e a mpreea e Lerrocarrt es, 1 
Est? es lo que ha ocurrtdo, 1 me parece que, por 10 tanto, es de todo punto nece .. 

que, leJOS de merecer censura d.e parte sario que el Gobierno se preocupe seria
del ~ono~able Senador por SantI.ago, no mente de este asunto. No hai justicia, no 
d~blera este ver. en la observaclOn que haí exactitud en decir que esos gastos 
hlCe a la, Mesa SIIlO el ~ese0 de man~en~r signifiquen un ausilio que se presta a los 
la. mas nguro;,;a co~tes.la con. Su Senana agricultores, industriales i consumidores. 
mIsmo: autor de la IIldlCaClOIl para la En una sesion anterior el honorable 
cual solicitaba yo preferencia sobre todo Senador por Santiago, qu~ hoi ha insis .. 
otro asunto. tido en este mismo punto, los crecidos 

Tratando de otra materia, volvió a in gastos que impone al Fisco la Empresa 
sistir Su Señol'Ía en que es imposible de los ferrocarriles, es puso ciertos datos 
atender en la forma que seria de desear, para probar su afirmacion. Yo no inte .. 
los crecidos gastos que tiene la Nacion, ~ rrumpi a Su Señoria; pero ya que el ho
si se agrega a los orijinados por los ferro- norable señor Figueroa trae de nuevo 
carriles el mayor gasto que representaria este asunto a la discusion, me voi a p~r
la raalizacion de un acto ue justicia uná mitir rectificar los datos espuestos por 
nimemente reclamado, cual es que se au- Su Señoría. 
menten los sUflldos de los empleados pú- Afirmó el señor Senador que :las tari
blicos, que, a juicio de todos, se encuen- fas están hoi en la misma situacion en 
tran hoi en una situacion imposible i de- que se encontraban quince años atrás. Al 
sesperante. Agregaba Su Señoría lo que efecto nos dijo que un colega nuestro, que 
ya ha manifestado en otras ocasiones: que es agricultor, i que necesita enviar sus 
los gastos hechos en los ferrocarriles productos a ciento cincuenta kilómetro$' 
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de distancia, le habia dicho que gastaba presa i procure moderarlas. Los gastos de 
hoi dia, en traer un buei, desde su fundo 1907 excedieron en cuaren ta millones al 
hasta Santiago, una suma igual a la que presupuesto calculado, i han pasado a 
gastaba hace quince años. Sin duda que constituir los gastos normales, por cuanto 
eRte agricultor olvidaba que en fecha re- en el nuevo presupuesto los gastos de la 
ciente, se han aumentado en un treinta Empresa se fijan en setenta millones de 
por ciento las tarifas de los ferrocarriles. pesos. 
Siendo esto así, icómo se nos afirma que Otro punto que ha tocado el honorable 
hoi tiene la carga conducida por Jos fe- señor Figueroa es el relativo a la decla 
rrocarriles. una tarifa igual a la que rejia racion de la vacancia ocurrida por el 
hace quince años? Hubo, pues, una equi- mui Rensible f:t1lecimiento del honorable 
vocacion en el dato suministrado al señor selior Varela. 
Senador por Santiag-o, i Su Seiwría su~ Ha creido Su Señoría que hai un pro
frió una perturbacion al emplear ese dato. pósito oculto, un plan premeditado, un 

El señor FIGUEROA.-EI aumento móvil diverso del que debe siempre ills
de treinta por ciento significa solo que si pirar los procedimientos de esta Honorlt
el trasporte de un buei costaba ántes un ble Cámara. En realidad, no Ge ha hecho 
pesq, cuesLa hoí un peso treinta centavos, otra cosa que observar un procedimiento 
lo que es una diferencia insignificante. que no es nuev'), el Inismo procedimiento 

El señor LAZCANO. - Cualquiera que se ha seguido en ocasiones análogas 
que sea la suma; pero el hecho es que hoi anteriores. 
no se pagan las mismas tflTitas de quince El señor FIGUEROA.-El porvemr 
años atrás, como lo ha afirmado Su Se ... lo dirá. 
ñoria. El señor LAZCANO.-Yo no puedo 

El señor FIGUEROA.-Se paga la anunciar a Su Señoría lo que ocurrirá 
mitad, dada la diferencia de la moueda. en el porvenir; pl1ra eso seria necesario 

El señor LAZCANO. - Las tarifas tener una vi"ta demasiado larga, dt} lar 
han sido recargadas con un treinta por cual carezco. 
ciento, sin tomar todavía en cuentlt lo El señor FIGUEROA.-Creo que si 
que los remitE)utes deben pagar a título el honorable Senador de Curicó emplea 
de accesorios, como derechos de desvíos i la influencia consiJerable que tiene en 
otros. la mayoría del Senado, seguramente con-

El señor SILVA URETA.-I de cllr· seguirá un resultado conforme a mis as-
ga i descarga. piraciones i deseos. 

El señor LAZCANO.-Efectivamen- El señor LAZCANO.-Su Señoría 
te, de carga i descarga. me favorece denlasiado al atribuirme in .. 

El señor SILVA URETA.-l de so· flu(mcias que no tengo. Yo sólo figuro 
bornal. como un Holdado modesto. 

El señor LAZCANO.-Con diversos El señor FIGUEROA.-Sí las tiene 
arbitrios se han subido los fieLes, hasta Su Señoría, i mui lejítimas. 
limitando el número de animales que El señor LAZCANO.-De modo, re-
fácilmente puede conducir un carro. pito, que el Senado creyó oportuno esta 

De manera, honorable Presidente, que vez el en vio a Comision, para que ésta 
la Empresa de los ferrocarriles ha alzado iuformase, i nó, vuelvo a decirlo, corno un 
mucho- sus tarifa,; en los últimos tiem· procl~dimiento estraordinario ni encami
pos, i por ese· seri", justo aguardar, ántes nado a Fl'oducir atropello a ningun dere-

. de aumentarlas mas toda vi a con las lIa-¡ cho, o molestia para:nadie. 
madas diferenciales, el resultado que la ¡ N \lestras Comisiones se han establecido 
misma Empresa ha de obtener con los ¡para el estudio de cualquier asunto que 
aumentos anteriores. a juicio de la Oámara lo requiera. ¿Por 

Es de todo punt:) itldispenRable que el qué el presente iria a hacer escepcion? 
Gobierno vijile las inversiones de la Em- Hai muchas personas que piensan,-i yo 
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me cuento entre ellas, -que una eleccion i nimiento¡ produciéndose el informe mas 
estraordinaria ajita los ánimos i oc~siona de dos meses despues. 
perturbaciones que no convienen a loe Este es un precedente, entre muchos 
partidos ni 11.1 pais, i que es prudente mas que p:)drilt citar. No creyó nadie en
evitar. Rai otras, por el contrario, que Muces, ni el mismo señor CastelloD, que 
creeD que esas perturbaciones DO vienen, pudiese envolver una injusticia o atr?
o no deben evitarse. Estas dos opilliones, pello, en forma alguna, el acuerdo de OlI' 

que naturalmente luchan, porque son en la opinion de una Comision sobre lo que 
contradas, ino seria oportuno someterlas mas conveniú, hacer a propósito de la va
al estudio tranquilo de una Comision, pa- caneia ocurrida. 
ra que dictamine si debe comunicarse in- Do modo que, vuelvo a decirlo, no ha 
mediatamente la vacancia, o si es mejor habido ahora el propósito de atajar este 
que se aguarde un poco ántes de proceder negocio, de concluir con él, sino única i 
a la nueva eleccion? esclusivamente el de proceder con el de-

~ll muchas oca;;;iones se ha adoptado el bido acuerdo, con toda tr::1nquilidad. 1 no 
procedimiento de esperar el tiempo nece-- sufría retardo ciertamente el asuntu que 
sario, a fin de unir dos elecciones, 1 siendo se traia a la consideracion de la Cámara, 
así ¿por qué estraña el señor Sellador por pues, como recordé en la sesion en que 
Santiago que ahora se pudiera pensar de se propuso la declaracion de vacancia, era 
igual manera? iPor qué habria esto de mui reciente la defuncion del señor Vare
significar el atropello de algun derecho? la, i se rompü. la costumbre observada 

Yo no lo veo. Por el contrario, creo de ::tguardar algun tiempo, como home ... 
que de un estudio tranquilo puede resultar naje a la memoria del colega que habia fa
el reconocimiento de todos los derechos, llecido. 
i que no hai ninguno que resulte las'- El señor Senador por Santiago decia 
timado con que ese estudio se haga. que la traoquilidad del pais hacia necesa-

Si este procedimiento de enviar a rio el despacho de aste asunto con rapi .. 
Comision la peticion de declarar vacante dez. Pues, precisamente para no ajitar 
una senatul'Ía fuese nuevo, aun así no los ánimos poniendo en lucha los diver
habria agravio alguno. Pero ní siquiera sos intereses que pueden existir, es que 
es nuevo en las prácticas del SenadJ, i creo oportuno proceder con calma, i por 
entre otros casos que podria citar aduciré eso propuse el trámite que la mayoría 
en coreprobacion lo que pasó en 1892. del Senado creyó conyeniente aceptar. 

En aquel año, el honorable señor Cas- El señor Senador por Santiago re cor-
tellon pidió que se declarase la vacaüte daba la calificacion de las elecciones de 
ocurrida en la senaturia de Atacama por Llanquíhue i de Cautin, para significar 
el mui sensible fallecimiento del señor que, a su juicio, esa cali6cacion no habia 
don Waldo Silva. El señor Irarrázaval oido buem. Su Señoría quebrantaba con 
pensó de ,distinta manera) i manifestó esto el propósito que momentos antes ha 
que no existiendo rejistros en el departa- bia manifestado de no querer producir 
mento de Freirina, era indispensable so- perturbacion en los ánimos, i de cOl1tri
meter el caso al estudio de una Comisiono buir a que siempre se mantuviese la tran
N ú fué el señor IrarrazaNal.... pero el quílidad en nuestros debates. 
hecho es que se creyó por algunos que no Señor, es una época verdaderamente 
era del caso comunicar en el acto la vacan. desgraciada para nuestras Cámaras aque' 
cia. Se discutió largamente. El señor Re- aa en que duben calificarse ~as elecciones 
cabárren sostuvo que no debia diferirse la de sus miembros. La vida de nuestros 
resolucion de la Cámara. El señor Barros COllgresos es, por lo jeneral, t~anquila, 
Luco propuso el trámite de Comi."ion, i el i tiene esa sola escepcion: cuando Hega 
señJr Castellon lo aceptó. De esta manera la calificacion de las elecciones se ajitan 
fué pasado el asunto a Comi8ioll, i en el los ánimos í se pierde por completo la 
seno de ésta se trató:la materia con dete- tranquilidad. 
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Todos nos vemos perturbados con esas El señor FIG UEROA.-Siempre se 
situaciones que sobrevienen periódica- ha tenido cierta tolerancia, cuando nadie 
mente, i cuando ellas han pasado, nos reclama el rigorismo del Reglamento. 
sentimos felices, pOlque la tranquilidad El señor ESCOBAR (Presidente).-
vuel ve a nuestro espíritu, La Mesa no debe esperar que álguien re-

N o es oportuno, ent6nces, despues que clame para cumplir con su deber. 
han pasado esas luchas i esas ajitaciones, El señor FIGUEROA.-La práctica 
el recordarlas i traerlas de nuevo a nues- constante ha sido otra, señor. 
tras discusiones. 1 por eso, el honorable El señor ESCOBAR (Presidente).
Senador de Santiago al evocar ahora las Pero el Reglamento está sobre todas las 
discusi0ues provocadas por las elecciones prácticas, i mi deber es cumplir i hacer 
de Cautin i de Llanquihue, ha quebran. cumplir el Reglamento. 
tado el buen propósito que Su Señoría El señor FIGUEROA.-El señor 
mismo declaraba tener, de procurar la Presidente me permitirá estrañar la ex
tranquilidad de nuestros debates. Si Su cesiva estrictez que usa Su Señoría en 
Señoría tuvo razones para sostener que hacer cumplir el Reglamento cuando se 
esas calificaciones no se hicieron confor- trata del Senador po!' Santiago. 
111e a justicia, los que nos encontramos El señor ESCOBAR (Presidente).
en aquella época en las filas opuestas a En todo caso, i con todos, señor Senador. 
las del honorable Senador, tuvimos tamo El señor FIGUEROA~-Sin emba~
bien razones muí poderosas para creer go, ayer mismo, miéntras hacia yo uso 
que ')e procedió con la mas rigurosa jus- de la palabra, fuí interrumpido varias 
ticia. ve~es, sin que el señor Presidente se 

El señor FIGUEROA.-Está pen .. acordara que el Reglamento prohibe las 
diente todavía la calificacion de esas elec- interrupciones. 
ciones, honorable Senador. El señor ESCOBAR (Presidente).- ~}-

El señor LAZCANO.-Perfectamen ... En ciertos casos, las interrupQiones pue
te; pero yo he querido referirme al punto den ser permitidas. 
sobre el cual recayó el faJIo de esta Cá- Puede continuar el honorable Senador 
mara, i a ese fallo me refiero cuando afir-¡ por Curicó. 
mo que se procedió con estricta justicia; El señor LAZCANO.-Es frecuente, 
la calíficacion no se ha hecho aun, por señor Presidente, que des pues de una 
desgracia. lucha electoral, i despues de una califica. 

El señor FIGUEROA.-Yo he la- cion, aunque la lucha haya sido correcta 
mentado tener que recordar las ajitacio. i la calificacion mui justa; es frecuente, 
nes i contrariedades de aquella época; digo, que los vencidos no se conformen 
pero he necesitado recordarlas como fun- con su suerte, i que sostengan, como lo 
damento de los temores que hoi abrigo hemos oido al señor Senador por Santia,.. 
de que el Senado quiera dilatar la elec- go, que aquello fué malo i que aquel 
cion del reemplazante del señor Varela, antecedente hace temer que lo que ocu
atentando, sin duda, contra el derecho de rre respecto de la senaturÍa de Valparai
la minoría de esta Cámara. so sea tambien malo. Pero Su Señoría, 

El señor ESCOBAR (Presidente).- con la benevolencia con que siempre juz
Me permito observar al honorable Sen&-- ga lus actos de sus colegas, reconocerá 
dor por Santiago, que no es permitido ... que si los actos de Su Señoría son bue-

El señor FIGUEROA.-Señor Pre~ nos, nosotros creemos que los nuestros 
sidente, estoi seguro de que mis interrup son de la mas perfecta correccion. 
ciones, hechas con el mejor espíritu, no Es sensible, pues, que se traigan con 
molestan al señor Senador de Guricó. poca oportunidad estos recuerdos a la 

El señor ESCOBAR (Presidente).- Cámara, porque a:jitan nuestro espíritu, 
Pero molestan al Senado, molestan, so~ rnueVf,n un p0CO las pasiones i oblígan a 
bre todol al Reglamento. perder la tranquifidad, que tan necesaria 
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es en este recinto. Debemos mirar como bada la indicacion ¿el señor Ministro de 
una de aquellas desgracias inevitables las Relaciones Esteriores para dar preferen
calificaciones de elecciones que cada tres cia en la órden del dia al proyecto sobre 
años nos corresponde hace r, porque per- radicacion de indíjenas. 
turban a veces hasta nuestras relaciones Aprobada. 
sociales; i aunque, por fortuna, luego se Se ::mspende la sesion. 
res~able~e la cal.ma, i todo desaparece, Se s1lspendió la sesion. 
sena mm converuente no evocar despues 
esos recuerdos i el fallo que cada uno, S E G U N DA H O R A 
dentro de su conciencia, ha,ya dado, para 
señalar el procedimiento que se cree que Cuestion económica 
debe emplear la Cámara. 

Pienso que en esta época tranquila El señor ESCOBAR (Presidente).-
en que nos encontramos, no deben los Continúa la sesion. 
señores Senadores tener temor alguno de Corresponderia proceder a votar la in-
que ningun derecho sea atropellado. dicacion prupuesta por el honorable se ... 

Desde luego, ¿qué partido podría sen- ñor Figueroa durante la dicu8ion del 
tirse ofendido o dañado con el estudio de proyecto económico, Pero me ha mani ... 
Comision que yo he propuesto~ ¿Seria el festado Su Señoría que la considera mas 
partido radical, que tal vez es el que se bien corno proyecto de acuerdo separado, 
considera con mas derc1cho para elejir el que podria votarse en la sesion próxima. 
reemplazante del señor VareJa, por haber El señor FIGUEROA.-He formu
figurado en sus filas este distinguido Se- lado una indicacion gue concierne única,:, 
nador? Sin embargo, todos sabemos que mente al Senado, i que no podria formar 
oada partido tiene su candidato, de mo- parte del proy3cto económico que se en
do que con el estudio Je Comision que viará a la Cámara de Diputados. 

"-</ yo he propuesto, se da tiempo para que Lo fIue he propuesto es que el Sen:1do 
eSé derecho que pueda alegar el partido designe una comision especinl, i que se in
radical ante los otros partidos, sea reco-.. vite al Presidente de la República, para 
nocido. Si precipitadamente se procediera que, si lo tiene a bien, concurra, por me
a la eleccion, entónces podria mas bien dio de delegados de BU confianza, al estu
temerse que no fuera reconocido ese de", dio de los proyectos de luJ,o conocimiento 
recho. que puedan ser necesarios para preparar, 

No tengo noticia de que se haya jes- en forma viable, la conversiOll metálica. 
tionado por álguien este asunto; pero iCórno podríamos subordinar este pro. 
mirando el punto bajo este aspecto, me secto de acuerdo a la aprobacion de la 
parece que no hai motivo para alarmarse Honorable Cámara de Diputados, desde 
i censurar lo hecho, sino, al cOlltrario, que se refiere esclusivamente a un acto 
para felicitarse de que se h~ya procedido interno del Senado~ Por esto es que d9-
con cordura, con tranquilidad i con jus .. searia, si no hubiere inconvenier,tes, que 
ticia. la indicacion que he tenido el honor de 

El señor CASTELLON.-Yo quisie. \ ~or~llular, se votara, mañana, se.>t en los 
ra contestar unas pocas palabras al señor lllCldelltes o en la orden del dIa, como 
Senador por Curicó, pero, corno ha ter- lo crea mas conveniente el señor Presi .. 
minado ya la primera hora, tendré que dente. 
esperar la próxima sesion. El señor ESCOBAR (Presidente).-

Lo mas reglamentario seria votarla des-
Acuerdos pues de terminados los incidentes. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Terminados los incidentes. 

Si no se pide votacion, daré por apro-

El señor FIGUEROA. - Pelfecta .. 
mente, señor. 

El señor VERGARA.-Me voi a per
mitir hacer lijeras observaciones acerca 
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d 1 . d' . d 11 bl ~ 1'" ( l' l' • • 1 t t . 11 e a In lCaClOn e lonora e iwn;T ._11- ; yo it ,(t! iWiC,' nlOn; 1, por o al1 o, SI e a 
gueroa. ~ Lle';:: Ll;llL~; ¡eL i :Jl C;L';O de po-

El señor E.80nR :\H (; ';" : ¡ '" \,('l j)) ¡i¡l yc>'it obligado a 
Oreo que sc~ia lii" , ,-

mañana, cn¡¡cdo ; , "L ,:' ,:;~; f~néí u c¡¡~~icnto 

El S0l10l' VEHGAHA.,-E~ ~"t,;J:'t,) en':; ,,:tuL" é' 1, cpu,ion g¡;O iwaba de 
la esperanza de que, hüci~t,LL1" ah()~~" e:, iJ ¡-n' (,1 hU\lÜnj)lu S";lladoi' t)or Cau· 
talvez inducirían al se!lor SeLador a de, ti;!. 
sistir de su indicacion, Í, por lo tanto, se He manif,,;,;tado en el curso de este de
evitaria que el Senado se pwnunüie so- !;'tte lo st'm,ibl, que 08 ver en un verda~ 
bre ella. ¡Lero divol'cio al ParJauwnto i al Presi· 

El señor ESCOBAR (P.c8siJGi1t)) ---1(~11t,) de la Rlpüblica. He h)stunido que 
Si no hai inconvenie,1te pOl' pUL del ¡');> parl:U'lt'ílto;3 Uf! son Jos llamados a 
Senado, puede Su Sufwría hntJGl' u o LL ')\.:y,'flll' ,) Lltlar L i::Íciativa en hs le-
la palabra. ,~' e, tl'i"~:',:1111te c('of]ÓrniCüR, i princi ... 

El señor VERGAHA.-EwvIJ ¡)¿]m<i1,8 en nquclla;; que tiunon por 
señor Presid0nte, que la Índi':;.l,ún Cj' le ~", Jbj: ~u ;,~ conYcr~;ii'n dd billete por met~í· 
ha fornlulado, tiene dOf~ inuoT~ '\ ;:';11 ,~nt,<~ '," ¡ieu. 

En conformidad h elh., S2 i'l,-i'é;¡,t"ttc. Ltl No teiig'o l\:~n qué reprodu'3ir esas 
President r) d,~ la Rt;JJúGlic:l p,;1':, (lLl,; nO,ll C,j)¡;'Í,¡el'é.lUioTlé:"; p8t'()~ en su;,tall.cia, ~lias 
bre algunas lJel'301la~~ de :,3:1 COlJtiEtllZi1 c¡rw, "e tL:.:lUC(ól~ on la ItJconshtuOlonahdo.d 
asociadas a la comi:-,i'ill qU8 ha eb nO'il' 'lue, a mi jni,;io, existe en qU8 la ini.cia, 
brar el Senado, estudiaran h :-;'L'!llG:'lH tÍva:ll !lH~i ,'j"s de eC't:a 11'lturaleza tenga 
económica. 1 yCJ IH'Cg'll¡¡to: U l~] .•.. ;ug-:' ,'n UL;: (L bs Gi,i~,anl~; !cjifda\.',ivits, 
dente de la H,epúblíca HO L';;~lVi,w,; (IC L:"l\ P 'u'l,i' !lela ab::'\I!UW dd Poder 
acuerdo C\lll el SOllCli:O, i no i~.iüi(T'a 88ft O::jouutiyo, F\u' i',;') lile reÍ( ¡,in, a lo;,; malo,; 
designacioll, illO qutldal'ltl el iiOlloraLle re: ulu{dos Que ltahri'm de obtenerse con " .... 
Senado en una sitw:t(·ion desairada'? pn':Je{limien'Loi de esta Ilflturale¡¡;a. Esta 

Por otra parte, tratándo:,le de n:c'gocios ljS mi opmio[l i no ~)Uedo hacer otra cusa 
que son del resorte cId Ejcüutívo; (;OlllO l¡UC "rirme a los :Lllltoeimieatos;'ellos 
lo es el estudio de 1:1, situac¡()l\ fíWl .ciCi'(1, J;,ran la n'Z,.'l a q,á .. 'u h tenga. 
del pais, ¿no cree el hO:WfÜbL2 S ""ite.;'.'r Nl; l'llC\lU'(j(O t~,i:ll¡¡OCO Illotivo para 
antor de la illdicae:íon, que I~i 11<;'-,'(' CkSq\lC el hOllOI:tLL'.:,-'lHA)l' Sf: u!nrme ante 
invihr al Presidente de j;:1 hepü:Jluc", íh idC<t de qlH al,';u'irs p'31smus del pú
estudia:' este flt:gOClD, POdriCl c,;ns' ' ,: :l: ')Lr:u }Iué?dal! dd;ir (P10 ,.,1 S,~nado desco
se por aigullos, como una nJé.;;ife!::~<wiúj nO\5C bs atri,)Ü(;iou s del Ejecutivo, por
de def,confiauza e11 el CUU¡pliLlli,j!;l,v d que lo iuvita, a n,tudiur CSt0 problema; 
los delo'Te;,; de este altü fiHJl:IOil;ll'iu, ,éi, Sdii;~ t(,d"" lW we 2spliu() esos escrúpulos 
mo una dechtl'iiCioii do que (:j SUil;~! , () Llli',lt'S, ¡~mludiitt~~nH:'1:t8 despUéS de 
considera que el G()biernü 110 ha }1(' h un ,' .. Jjúte \,n (lUU se b\ pl'eBcindido por 
lo suficiente pura preparur la l:on\,en;,)! (Jumpldo di) la intl:l'v,ncioll i de la pre
metálíca, i que por eso lo iuvlta 'l ni,m i:h;ll"ic( del f{-prcs:'Lia.llt0 del Presidente 
b1'ar una comision o deleg¡¡,eion e:púia i l(~ la RepúlLca, el sellor Ministro de Ha 
que haga los ei'itudics i proponga. L::J lilt3 uieudu. 
didas convenientes? CUlisid,;ic que, préoisamente despues 

Estoi ciert,o de que el selior S,ma:oi' del pr cediwiento emp10ado por el Sena
por Santiago no ha tímido;, ni por uu do, t;elle oportunidad una indicacion he ... 
momento, semejanfe idea; puro podr ¡~~ , eh,,. CCH' la 11,.'),8 sann. int';ueÍOfJ, una indio 
suponcda las personas e't(!di .. ah (;ú, .. ';¡~c:(\n que ti::nd0 ,~ l~,sjahlecer aquellas 
mara, que HU c"nOUóll b" inkll(jlol1,;,' , ·¡¡,s, a ~",)g¡¡lari¡¡;, iá.S, <L pedir l1U\~, 

! ' ': . " . _ . I o 

prOput;\iU", que GíL¡Ul se "UtJ¡,;:üL S}Ji ;()1J eo, l.le'" p<J.U'lOtlCu,S3 

Estos dos inconvenientes le CtlCU0ntro ; aunen la acoJon del Pa.rlallltJllto i la del 
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Presidente de la República. ¿Quién po- cmado restablecer la armonía entre el 

dnt decir que lmi iovasion de atribucio- Pro"i,j,mte de la República i el Congre· 

nes cuand0 prt~cismn()nto se: "cspotnn las "'1, ('¡,monía tanto mas necesaria cuando 

atribuci,)D(;s rI!~e r(¡lT'Sp~\nd'o al Pl'l'si·., :~e 'l'c,b cb cnosti0l1eS de tan vital impor

dente de la g-) .,1íhiie? .. ~le:'l. ,;cnlO f)ül1 los negocios económi-

El honorable ;)C'llddur .le ponip, en el ea _,:'.)';~ L, 

so posible du q~lO el Pre"iden i,n d,· h R:.~.. Te! ''''fíor \VALKER MARTINEZ.

pública di~;'n que w' ':;':l:p~a e1 con,;ur"o (10) Nl: d,ér el fundamento de mi voto 

esa Comision; qU8 no TIcnutmt Fin' su J'¡W ~ en :;,,;t(~, ca"0, i newlsito darlo, en vista de 

te delegad:)s, i que no le mr;l'cee cons;d.;. las e c.prc!10nes que acaba de verter el sel:¡ 

raeÍon algu'1íl h rcprcscntn"iWl que en Ui)!' Fi:.s-ueroao 

forma rf,spetur.m i convémi'clt:: le, lu:v:IJ Ot'" q:w In, ~nnoní'l, entre el Ejecuti ... 

esta altaC;rporn: ( 'm : d P:,rlarn·;nt,¡ es indispensable, por-

Pero, ¿POl' q:lé do POiH:,;'l':US (l']' :l,t; G Iyo b bit:;r; de nuestro 8Ístema 

2 N ,~ '1 i! : ' '1 b' 
en 8se caso. ii ° es'; mOd Vj'."H,'J iU,,) (J ") n:,¡,)(!': 1 n) gll 18rnoo 

, o l' 1 o ~ C> r 1 1 '1' 1 ' °t 
comlSIOnes qve eSl'U'( n 0;-; n,,~~\)mo~ ji Lr :',~;' ¡tiJ,C ('s, Sin aun, e propo;;lO 

lalllcn'arios Re l'ep,wn, (m las sahs tlul'd:.) ')1 :lu.r comiln ,J(;\lerdo un camino 

Prebichnte d~) L }{,"p{\L'l')~L? ,~~n nF.! ln,'l :'::lt¡;Ztl' ha"ltct d fin el plan de le,., 

1 P OI '1 r> 'J 1"'· d o o o 
que e fEY,lCt8nLo u ;ft .L\.¡','Inl0il(Y~1 L¡t~Eü, ','"~~ Dt:¡ 81 v:~: )f tlo nuestra luone a, InICIa· 

especial a(~TJ.do en eonc\H'ti,' '-~on sus lu- ,Jo ya OO~I h 8.pruD:J,Cion del proyecto que 

ces i su e:3pcáenc:ia al estudio de las CUOl1·) ,L:l::Jpael1ó f1yer 'la Cámara. Apesar de to ... 

tioOlos parlmnel)tariCl'~? do, daré mi voto negativo a la iedicacion 

¿Por qué en eflta ocasion herno:" de su dé:l ~j(1floJr Fiuudroa, porqu'J creo que la 

frlr un rochaz'). un" dcsQorteÍl1, cuando ',rnlOlih (Pl2'" se ,le8ca establecer hai que 

es eviJm1t,,; el c:\('lri tu (b b i'l(Fc '.- ntro conducto, por interroe-

cion os el eb ro:~hbl\;c()ll' la ¡!nrlflnlC¡, que SE'llore;:; lvrinlstrns que son 

siempre dübe üX i 3i:' en 101,;, r,llai;ionc; dí,: re:'J'eR.cnb),ntj"s directofl del Pre-

Presidentn de la R"lníbliea i ul Cong¡'e dc h Reilúhlic,L 

so? Francamonte, yo no lo t,¡tno. :N , f,·)di"nOfl di . ir nosotros, como lo 

Se trata en esto C'lSD (1); cf,Ludinr 0 1 obsr:rv~:ba sl s:'r'¡~·r Sonador de Cautin I 

estado finm10icí'o du h Nac;c:l" .~ .. P' ~""1 un.' ¡,_ 'C:; :'':j;on d;rp . :.1 i ',tlí?rsvnal al p~. 
• 1 _ ) ~ :' "_'"' :'. t)" -

z~c!On du I',tl hanC;("l, la n .. :;:uln.l'IüluJil '.l··:'·'···~o ,1., ;., 'J1'''lü1J;nn sin COJlOC"f "1
0

-

_ ] ,,' ',\ ,1"" ,." '_j '" • .v\.; ¡ ~ . ".J.', o...; .. '-' ~~ 

del apoyo qUrJ,iC pr"ita a t' indu8 c¡u\enl h n;',Íni(:n de e"te Majistrado, sin 

triales, oteo i,Qné iu:;cnveni.-' },"J n')f)~; v'l) ,,; C'~f\ ;'l"iheion sprá ° nó acepta

que este estudio ¡le eO:I¡l~;~'nr;;l";¡:' ,1:')0 !:\u'n ';~1a~,' :lO'pod81~'~fl hacer esa in· 

do entre el Prcsid.unte de l:t Rc:pública i vit.~'c on, cnnoci'mdo ya la opinion del 

el Congreso? P'(1i~¡d(mt8 de la República, manifestada 

Todos los días ostarno" aquí haciendo Dor eordwto dd'i::fi:)I' Ministro de Ha· 

gobierno e i.nvadiendo uhib1wiones del ~¡·):,:la, qu; dHc1nró aquí que la eues

Eiecutivo: hui no m 1',\ pn ha hc:d1" ¡ ,ji, f;inF.J. 1a (~cmvn)' metálica debe re-

c{;n pnra au:rif'llÍj;:q' los A;F~ldo'J F·olvlrw) (-[1 conformidnd a las disposicio-

empleado;, púhlieos, tcmitndo así (,1 l' vju;;tc', i q~lO h lei que nosotrol. 

nado una ini.ciativn. que cO;'!"'C:P:\IHb ;,1 L::,U'os modificado, no dcbe modificarse. 

Presidente de In, Hepúhlica pRr;¡. rropo, 1 ~á el Presidente de la RClpúbJica nos 

ner proyectos de epta nah;)'édeza; i, si" h~l nl>:t"j('(,Ri; ,do yil, por medio del señor 

embargo, se dice que mi il'dicflcion es '\í;ni:tro de I-l-,nien:b, que no acepta 

incoilduecnte i que no merecn h. a¡;rob:;.· ningunr rnr)(]jficacion en las leyes exis

cÍon de la Cámara. 'tenÍ"f;fO, Cfi ab.~urdo proponer que un poder 

Puede sor que yo pufrr.. un error a este púb!iu\, qUl nec\,,,itl1. re;,:;guardar sus fue

respecto; p8l'O dUr.,f'(\ fJ\l8 qtwde:=t 1(, mé ! ro~ i Al:' ~ígnid,¡d; i :"ob1'o todo, no provo

nos ('on,..t~:ilcia. de que no hn falLado un' car cU(;Hti.Q,C8 «de eti(juetn»-como se las 

hombre bien imencionado, que hn; proJ llamaba ántos-es absU!'do, decía, en talO 
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~~-:;:;~~1d~;:~~ 
sufrir el rechazo de nuestra itlvitacion.) compietamente nueva entre nosotros. 

Pasando a otro punto, debo declarar) Hacealgun tiempofué prácticafrecuen. 
que no estoi de acuerdo ~on ,el honof'l,ble ¡ te el nom?rar Oomisiones mistas forma: 
Senador que aCfl.ba de deJar la palabra en ¡ das por mIembros de ambas Cámaras; 1 
cuanto a que la mayoría de esta Oámara cuando me incorporé al Senado despues 
haya aprobado el proyecto económico con de algunos años de ¡¡.usencia del pais, me 
prescindencia absoluta del Gobierno. estrañé muche ver que se habia abando-

El señor Fernández Goncha presentó do esa práctica. Alguien me esplicó el 
su proyecto en la sesion del 3 de junio, hecho, diciéndome que hitcia tiempo que 
si no me equivoco; en seguida pasó eS3 el Senado no hacia designaciones para 
proyecto a Oomision, en donde fué dia formar Oomisiones mistas, porque en 
cutido durante cerca de un mes, con au, cierta oportunidad no habia respondido 
diencia del señor Ministro de Hacienda, la otra Oámara a una invitacion que se le 
quien no propuso ninguna rnodifiüacion, habia dirijido, con lo cual se habia pro
no abrió el camino a ningun arreglo, no ducido una "ituacion tirante que habia 
insinuó ninguna transaccIOn, mantenién- concluido con esas Oomisirmes. PGes 
dose siempre en el terreno de la negativa bien, ¿no cree el honorable Senador por 
a toda modificacion de las leyes vijentas. Santiago que si S. E. rechaza la invita
Pudo, pues, el Gobierno hacer valer su cion, nos cclocariamos respecto del Go
accion o sus ideas en la G omision, i no bierno en una situacion semejante a la 
quiso hacerlo. en que nos encontramos respecto de la 

Llegado el prorcto al Senado, el se- otra Oámara? 
ñor Ministro de Hacienda pronunció un Pero no es esto solo: supongamos que 
discurso para manifestar la opinion del ~ el PreEidente de la República acepte la 
Gobierno; i en la votacion de ayer, es~ ¡idea, i que el Senado nombre una Oomi. 
tando presentes los señores Ministros del sion compuesta de algunos Senadores qUJ 
Interior i de Hacienda, tomó parte en son todas personas que ocupan una alta 
ella el señor Ministro del Interior, que es situacion política i social, i que deben 
Senador como nosotros. ¿Oómo puede de- resguardar los fUNos i la dignidad de la 
cÍrse, entónces, que hemos discutido i vo· Corporacion que representan; i suponga
tado este proyecto a espaldlts del Go- mos que el Presidente dil la República, 
bierno? buscando los hombres mas idóneos i mas 

Aun ayer, en los últimos momentos, competentes de la administracion, nom
pudo decirnos el señor Ministro que el bre algunos empleados públicos, emplea
Gobierno no aceptaba el proyecto pre- pleados de las oficinas de Hacienda, por 
sentado, pudo alegar nuevas razones para ejewpl0, para que formen parte de la 
rechazarlo, pudo modificar las indicacio- Oomision que debe estudiar los proyec· 
nes que se formulaban; nada hizo. Es, tos i las medidas conducentes a preparar 
pues, inexacto que hayamos discutido la conversion metalica, como lo desea el 
este proyecto con prescindencia del Go- autor de la indicacion. 
bierrlO, apesar de que tendríamos derecho ¿Seria decoroso para los miembros del 
perfecto para hacerlo, puesto que éste es Senado formar una Oomision mista con 
un cuerpo lejislativo que tiene derecho empleados secundarios de la administra
para discutir los proyectos que se le pre cion pública? No me parece propio, i 
senten, oyendo, o sin oir, a los señores creo que en ningun pais del mundo acep. 
Ministros. tarian los Senadore,:; discutir con emplaa-

Por otra parte, creo que nombrar una, dos inferiores, de igual a igual, en una 
Comision sin tener la seguridad de que i comision comun. 
el Presidente de la República, correspon- ¡ De manora que nos colocamos en un 
diendo a la insinuacion que se le hace, i terreno incon veniente en todo CI),80. Creo 
nombre 9, f'illl Ve~ las persona.s que hayan) q\:1.c-l el señor 'Minisr,ro de :Haoienda puede 
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fácilmente ponerse de acuerdo con los 
señores Senadores, a fin de estudiar i 
preparar la leyes que faltan, o de correjir 
las que tenemos. Yo seria el primero en 
acudir al llamado del señor Ministro para 
tratar la materia i no dudo que todos mis 
honorables colegas harian lo mismo. AbÍ 
podria ad0ptarse un temperamento que 
ya se ha seguido en otras ocasiones. 

i Cómo SR dictó la lei de con version a 
dieciocho peniques? No fué nna comision 
nombrada por ámbas Cámaras la que too 
m6 la iniciati va; fué una comision desig
nadl:l. o elejida por el Ministro de Hftcien· 
da de aquel entónces, don Manuel Sa· 
lustio Fernández, quien inyitó a siete 
Senadores i siete Diputados para elabo· 
rar un proyecto. 1 cuando esta comision 
estuvo de acuerdo, se nombró una sub 
comision compuesta de un Senador, el 
señor Mac-I ver, i de un Diputado, el que 
habla, la cual redactó el proyectu i lo 
entregó a laComision Mi"ta. Como no te 
nia ésta un carácter propiamente oficial, 
no firmaron ese proyecto todos sus miem
bros; pero los Senadores que formaban 
parte de ella lo presentaron al Senado, 
esponiendo que él era el resultado de una 
transaccion acordada con los Diputados. 
Así fué cómo el Ministro de Hacienda de 
aquella época encontró la manera de 
establecer la armonía entre las Cá.mara.s i 
el Gobierno. 

El señor VALDES VALDES.
Creo que hai que buscar algun arbitrio 
que ponga de acuerdo al Parlamento i al 
Presidente de la República; pero hai pro
cedimientos dentro de nueatro réjimen 
normal que pueden producir ese acuerdo, 
de manera que no seria indispensable 
apelar a uno que sale un poco de lo usual 
i corriente, como el que propone el hono
rable Senador por Santiago. 

Desde que la Comision de Hacienda, 
estudiando este asunto, puede llamar a 
su seno al Ministro del ramo, se produce 
el con tacto que se deRea en Lre el Ejecuti .... 
vo i el Congreso. Corresponderia entón ... 
ces al señor Ministro consunar a los 
altos empleados públicos, o a los ..ménos 
altos si Su Stlfioría quisiere, cuya opinion 
pueda ilustrar la suya, i entónces traer 
el pensa:niento del Gobierno que, en con .. 
tacto con las opinioneo! del Senado en su 
comision, i con las de la Cámara de Dipu
tados, tambien en su comision, produzca 
esta armonía que da por resultado que 
llls deliberaciones en ámbas Oámaras 
sean rápidas i fáciles. 

No dudo de que se puede conseguir 
este propósito bUl'lcando el camino recto i 
adecuado. A mi juicio, convendria enviar 
a la Comision de Hacienda la indicacion 
de mi honorable colega. Esta Oomision, 
en vista de lo que le llegaba, llamaria a 
su seno al señor Ministro de Hacienda, i 
allí podria tratarse de la conveniencia de 

Si ahora se desea esa misma armonía, reunir a las comisiones respectivas de las 
ipor qué no procedería el actual Ministro Cámaras, o de nombrar uua Comision 
de Hacienda a constituir una COmiSlOtl especial de altos empleado~ públicos, de 
análoga, invitando a Senadores i Diputa- Senadores i Diputados, que estudiara la 
dos e incluyendo, si 10 estimara necesario, cuestiono Seria fácil llegar a una solucion, 
a ciertas especialidades, como lo d0sea el si este procedimiento fuera aceptado por 
honorable Senador de Santiago? el Gobierno; pero seria, por el contrario, 

El Presidente de la República nos ha mui difícil, si no fuera. de su aprobacion. 
notificado con el señor Ministro de Ha· Corno recordaba el honorable señor 
cienda, solemnemente, la declaracion de Walker Ma,rtínez, no se emplea ahora, 
que no es posible tocar una tilde de la como en otros tiempos, el arbitrio de 
actuallei de conversion; i en estas condi- nombrar comisiones mistas de Senadores 
ciones, queriendo, como quiero vivamen i Dipabdos, porque en cierta ocasion la 
te, que se produzca la armonía entre los Oámara dlj Diputados in vitó al Senado 
dos poderes, ya que se trata de una mate· al nombramiento de una Comision mista; 
ria tan grave, me veo en el caso, sin em- el Senado aceptó la invitacion; pero po~ 
bargo, de negar mi voto a la indicacion) niendo tales condiciones, que no 1:'u(10 
del honorable señor Figueroa. 1 "ealizar¡se la idea, í terminó de hecho 1. 
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práctlc,," de hs c~)nl.isiones lllisbs en for·len este c~so se proJuzean ciertas deseor .. 
llifl orijiw,], (tesí ''3 o ID lIas intelijencias que ya, por 

;P{)l~ onó el.hora no envIamos O:3t't iw~i·. dCL'graci::t, Re hr1.n r[Jwllucido cm 1fts rela· 
u 1 , '''' 

cad 'n 'l h U :1['3i'm d~ II,,·: par:'; (~i()!\c~, on t,P1 rl S\c~nd() i la Cc\,ruara de 
0n·.~ Ó~~t.'~ )~J.:-Jl_l·~ ~11 !'~~~:~-i'( 112'>, d? !:[: ¡-):I'llC;: CTFtn.J~) se il,l; trntndo rll~ fol"-
¿na, cUmidi,lfl t~1i'ib c\)!unu'Js+'" '¡,j llliC1Jl : ~nar ')¡¡;ni~ionGs mista~! de Spnftdores i 

i , 

bios cid CütlO're:,o, () un:t cOI!\i,.;:JCl HOIH'~: n:mltcldos. 
ü ' ¡ 

br[l+l pot el Presidentll de la R:'lpúblie;i, No tengo confianza tampoco en esta 
compllo:;1.9, eLl alto,p:uplcJa.ch"i püblicos i ch"e de ccmÍ'3ione:" do modo que no creo 
m!o:nbros d:Jl Gmgi'OS()~ () <~)¡() U11t: en· q.U0 G,sa sea, en este caBO, la mejor solu
llilS10n 8~'p{wlf\1, que pres(~lt1:1a dtl ."u :llk1fl-. ClOno 

cion p'),+unentaria?Est.,:1, pc)dri', 8\:1' un1 ( Por lo demil'1, como veo que hui tan-
l · . 1 r< '1 ' 'y 1 t 1" 1 1 •• so l1CIClrl, S1 (' ;::-"malU ,1 W;'TG;c'·a. \) ,a w' L ltiCU t¡¡01''':' Pi' l'i1 iWfptnT mI propoSl-

proPDn:lt';3., si fn\;.1 k mbid:l r!) la a,~::p oJi,.n, i CJlllD h principal de CllilS es esta 
tacion d,) mi honontlJlc udleg'il, autor du cUC3:lion do pnrí' (~tiqu8ta, prefiero, si se 
la Índic:,,-;;Oll qUi~ (F:.cnti'llO'l. h:l, ¡le) (L;S~I:,ti1l'a¡iz'\" el aloance que he 

1T'] ~ :-'TriU'" "0 \ T' 'l' '1' , ' . ~. S.Cll(l'(':i .... ,_x Ji. t" ,->--.-J1 ¡l. c~a!1l::,Il·\ lC,1l a :ill ¡¡It [·11!.)]:)11 que no "le vote, 1 

to, cerio;: P;'i.'Si,['cHlt,:, no veo d;i-i';'l!tad:,." OfF b tanto, la retjro. 
en vist.l dI;} los pccepb, cOllsti'twiollaks J~! SUllor ]~SCOBAR (Presidente).-
. d' ,,' ¡ l' . J t ¡. 
1 e la pra~t:lc!;, eS';,h)iCCl¡¡:l, \3n e'l 8" tlHv'c") Si no he,j iileollveniente, se d:uá por re. 

ría, [l8.rá r¡U8 en U11 caso tan er':'Oi!])CiOil,d tirida la indicacion del h()norabl~ señor 
corno el éL) oue so trata, se ocurriera di·, FiVl1nri;a, 
I~':O".'lll,·'{n ,~l Pl"""l"!f'l'lf;, d., h R"pü1, !i- (1 1 j' d 1._,_, t ',¡;',j <'" , ,'''' J " ~ . ,- C,... ~,lG(Á[t re ,lrg a. 
en; pO" C(!W!tl'Jto del ,:eí'lor :3I:uiélLt'\l de S . L,,"~nlbní entónces el proyect.o apro-
Hi(·l9t1th. indi':á;l,l,ll" b, \;ollVimi(:,ncl¿ch ayer por el Honorable Senado, 
haCC1~ un l>i:udio de ('sb lifl~ur: IH7,¡l, Pí'O
ocJ.1')'1(.1o fk comun J'l.CUCl'Jo ('1 S\~n:Ao i el 
Gul,;erno. 

El señor Senador qU f3 dt'j1. h ])11,1:;b1'3 E: ~l'.'l!Or ESCOBAR (Presidente),-{' . . . e ., I ":. n 1 1 I b pl'i'T¡;r,nn. enViar a j()líll~;]Oll m U;UICD,(:,,:n v()l':",)S'>y:lt .': trat,ar (,2 proyecto SO re 
1 L ! ,T . , ¡ . . ,. 1 , ' 1'. 

que. .10 pr'.,'F'Ilt.:!,I,o. 1..) ,:U tEL,S';) nc, ],~)dC'lC:\;ll f<~ ¡nllíJcncp, cnya prelorenCla 
r)l~~n'Jr(.~.; C?';'O qtL; ¡}O Fn}ll",;~ Cd:ii -'l('U ~1;' '·'t-:) 11.8. ~lt~(il',Ll(t/) n indieae]()H del sellor 
d;na:i¡¡,; ¡ ',eL: ;.~ C¡i.j V.\ in D:~ }¡[inj~( ro ele R'llaejonos Estetiores. 
putado,> 11) gn d ;'tmi':i1 j,ellt:l'úl el ¡Jl'oyecto. 
l t 1 L 1 1_" ". ,e , 1_,: - \1 ~ SIl 1 (;J e::') a .1.H1GlL:; ')', ,!l,lhJl fJ"-' "eaU:la 2,1: ,:!,u.n Sc'llor 8n:1,(;01' (HSea laCel' uso 

qne roallZiU' unn e 'mUii"n en ,;c,tas OH''- d} la ¡nl'l br:i. onh di:'cu,ion joneraE 
cUli,tanoits ,,,:~t'ia b'.ll con::¡d2~n.b!i', qlL no Si nD se 11Sr. de la palabra daré por 

l' . ¡. e .. 1 1 1 1 
pOLi'lft 11l1pOrL:rs\J a nue:'<Jra Ullll,lO'\ üe ap;·i)i.Y;,r\() e p'.'oyecto. 
Ha(';'-,lldD. A¡wc,lndo. 

Al lve·'!' h inlinaGion ,1':''; ~w ti)fl::h :Ji :,') hui':ul':l. inconveniente, entraría-
el ho\\u1' (h , uu J.nl ,' .... ~\ljn fl'l ll1él~ it'm;;:' ~i'.mente a su discusic)t1 par-
si]C, ::nmplobnh~nf:i~ (]ijó_ntn" H; ~ .. nu h ti':l:hl'. 
e~l "'lCntn, qllu !o-J 'N[i cL.l H,\,,;ien,!:t El "1'1101' ,li[ ALKE [\, lVIARTfNEZ.
en n'"li:.ntn pai.'J, qno Jurun ;J;(} ¡s m>u", S;.l:t mejor que la discu'Jion particular 
no pU';,!en tOllPX lEn p'nto t:l,ll act:v.1 r¡u,,;:Llra P'U-it la sesion próxima, si el se
como la q ne pnll; i11.l\ tom·}!' pm'¿,ona' que flor yIi nistro no tu viera inconveniente; 
IT18n-'ciLran esne(;ialmente la \:ollfitnz:¡, de o bien podrhmos discutirlo de~de luego, 
S.E. el Pl'esi:lente de la '{-{'pública, ptra pero en h intelij''lllcia de que quedari111l 
un r::)motidn bn int.:r,;,':mte. pnrH pClg'ill1d¡1 dis(;u:¡;on los artíeulos que 

1 .. 1 .. (' 1 1 í' 1 1 ;'0 quu .a l)rlnc1()a~ d~n!:~u;t.~}q que ;-1n~ Od'(:Ch)ran (u< a~. 

c::"dJi'¡m s;"fbres S<na,Lil el s¡n], i El serlor PUG e\. BORNE (Ministro 
plemonte dé etiqueta, eo el temor de qUe (de Relaciones Ejteriores, Culto i Ooloni, 
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zacion).-El w'gundo procedimiento que El ~efWl' BAL"\TAOEDA.-Me pnre ... 
indina Su St~ñ"rh, me l'~tQe el tll:':''l con- 00 nn 1"co: gráve definir en k l\:i lo que 
venÍ'mte. H:l t . I lU d,; iill·¡. na'i, C()¡W) lo ¡ueo 

El señor ESCOBAR ( P '(j. l., ,~ j'.;" í '11;') iDVU,,¡¡b'0 br~¡¡)i,m 
En discusion el artí,m]() 1. Q. ~l\ i;id".I'l.G~';¡':ui;):J.I:¡ .:tqik)bldu,ce 

EIseñor PRO SEORETARIO.--DiDt) en el [¡rt:llt~lo 1. Q acerca de quó per¡,;o, 
,Ulí: na~; "on indíjcJIlfts, 

«Artículo 1.0 Son indíjén11s los "borí, Entiendo que a1gunas de las concesi~-
jenes del teuitorio situado [tI sur de In, nes que so han hecho a emprüi·lé!.s colonl'" 
provincia de COl1cepcioll qU8 consc'!'v,m, zadoras han ado\ecillo del defecto de con-
. . 1 "d 1 • 1" t .' . SIqUIera en parte, as costumbres, el Hiio SI' erar cumo oe HHAlj<mas erntorlOs que 

ma i los apellidos paterno o materlJO de no estaban eompl'endidos 8n la antigua 
su raza. lei de cdlin ¡ztei~n. Lo. lei en debate tal .. 

Siempre que hubiere duda s,)Dre la c:t- (v,'z l'Ur~da dar lUf~itf a uuusti, neS. 
lidad de indíjena, resolvcrán en (ki1ulti,:: El ¡:,·'Ue:.i,~() en 'élic:;CUbiOIl, al dU0ir que 

1 'd 1 1 O .. T • ' . . • • • 1" 1 1'd va e presl ente ae i1 uillJ8Wl1 J:'tadIL~.'1' 0S 101' ltonu (J8 1:1:':'íj011:lS e (;)¡c n('¡ o 

dora o el pl'ut.ector de indíjonus rO;::lpec'LÍ· Gil la, ¡ ,;'0' incÍn" d.o Bio Biu,Arauco, ~a .... 
VO, en su caso.» llur~o, ,j¡1.utln, Vddivi:¡, Lla,nquihué', Cm-

El señor W ALKER MARrrINEZ. loé i Territc.rio de M[lgallánet;, emplea 
-Iba a proponer una lijera modificacioll térmi¡,.;::l tan ¡en erales que, en realidad, 
a este artÍ<:lUlo, pero veo que estaha equi. 00 tilf' '11 para aprbciar lo que verdadera· 
vocado. Creia yo que el arUüulo dw:in :J.l;:nte ica territorio de indíj¿f¡t1,S, 
que se conüdera,rian como indíjena; a bs Que en C;.,lh fiJ'ovÍlluias éxisttm territo~ 
q'l,é:l conSOrVRf'111 las c03tumLrcs, el tio,; dé. 'Jdi,jt)lJt;,S, G;,; illcuestiunable; pero SI 

i los apellidos pa,terno i lllí1t',:fno de su Gti e"to (o (Fi.() ';0 quiér2 decir, también pu
raza; i me proponia pedir que un vez de dicl', '11 agrcgan;(:) los non] brOi.:, de las pro· 
la conjuncion copulativa i, se pusierlt o. vi de 'faruplcá, i Antofaga"ta, donde 
Pero veo ahora que el artículo dice eso hui un'1 numorllsa poblacion iudíjena, 
mismo, esto es, que basta un solo apdlido dondeo ;tun l;:" Hmyor parte de la poLlacion 
indíjena para que el que lo !;oya HUU éS ind,;clfia. 
considerado como tal; en conbecuenuia, D,'s,~;U'ia oir alguna Gsplicacion del se 
no existe 81 inconveniente que habir1. ñur lVIinistl'o aC,-'fC::t del verdadero alean" 
creído encontrar. ce de estu;) DrLícl1ios. 

El señor ESCOBAH (Prc,,;idémte).-· El ::,ñoi' PUGA BORNE (Mini"tro 
¿Algun señor Senador desea usar de la de Colcmizacion).-E:ótm; doc;; artíuulos, 
palabra? tanto el 1.0 como el 2.°, no tienen otro 

Oerrado el debate. objeto que el de determinar a quié. 
Si no ¡.;e pide votacion daré por aproo m,s i dónde se aplicarán las dir.Jposicione.s 

bad() el artíeulo. dc, la pl'Ct;üílta lei: d artíuulo 1.0 determi-
Aprobado. Ha, en la mejor forma que se ha envon-
Cl'nforme a la práctica habitual, si los tntdo, quienes pertenecen a b rbza illdí-

artículos que se ponen en discusÍon no' el 2. o enumera las provincias o te-
son objetados, se darán inrrwdiata.mente rriturios en donJa se aplicará la lei. 
por aprobados. No se cita aquí a Concepcior:., por ejem. 

En discusion el artículo 2.°. plo, porque en esta ljrovincia hai mui 
El señor PRO-SECRETAHIO: pocos iudíjenas í ca,ü todos e1108 están in-

«Art. 2.° Se aplicarán las disposiciones corporado" ti la vida civilizada, lo mismo 
de e,ta leí al terrikriü d\~ iudíjlmas, qlW qtw lo tcl"lán lo::; que hai en otras provin
ES el comprendído en las pi'ovlrwins de GiilS un P'H:O mw,; al norte; aun en el een
Bio,Bin, A rauco Nh.llt!üu, Cau1!in, V:d .. troj <;¡':Lntiügo IlJi",mo, hai imlijell:1S, 
di via, Llanquihue, Chiloó i 'rerritol'io de p<::I'O e1:lU1tl i ncorpúrado1:l talublell a la \ ida 
Magallánes.» civilizada. 1 no se nombra a las provin: 
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cias salitreras a que se ha referido el hono- poblaciones del norte no sólo han vivido 
rabIe Senador por Tarapacó, porque se completamente abandonadas de la mano 
quiere en el presente caso lejislar solo del Gobierno durante los veinte i tantos 
para los indíjenas del sur, para los territo'-' años que tenem0S la posesion de aquellos 
rios situados al sur del rio Bio,Bio. t¿rritorios, sino que hoi dia viven toda, 

En cuanto al temor del st'ñor Senador vía en la creencia de que están sometidas 
de que la;; disposiciones de esta lei puedan a los gobiernos del Perú i de Bolivia. 
afectar a la validez de la', concesiones Por eso yo habria deseado que este 
de tierra para colonizar hechas en Maga· proyecto hubiera tenido un caract8r je
llánes, Llanquihue i Chiloé, no tiene fun- neral i no escepcional; que se hubiera re
damento, desde que no puede darse a feritlo en la misma forma que a los indi .. 
esta lei efecto retroactivo, i desde que jenas del sur, a los indijenas de las pro
está perfectamente determinado el objeto vincias del norte. 
de la misma leí. Por el momento no me atrevo a for-

Repito, i creo que con esto quedará mular ninguna indicacion, porque nece
satisfecho el honorable Senador por Ta~ sitaria mayor estudio de la cuestiono Pe
rapacá que, al hacerse la dtfbicion de lo i ro, por lo ménos me permito recomendar 
que es territorio de indíjenas, no se pre- el punto al señor Ministro, por 19- necesi, 
tende sino establecer que en esa parte de dad que creo que existe de regularizar i 
la República se aplicarán las disposicio- definir la situacion que hoi tienen los in
nes tutelares de la raza iudíjena que se d~jenas del norte. 
consultan en 8sta lei.· El señor VERGARA. -El objeto de 

Eso, i nada mas. esta leí es radicar a los indíjenas; i su 
El señor BALMACEDA.-No hai oríjen, como el de todas las leyes análo

duda, í basta la simple lectura del artículo gas anteriores, no ha sido otro que el he· 
en la forma en que está redactado, para eho de que los araucanos eran propieta. 
comprender que lo que espresa el señor rios de esos territorios, hecho que no 
Ministro es la tradueeion fiel de lo que existe respecto de los indíjenas del norte 
en él se dice. del pais. 

Con todo, er.cuentro mui vaga la dís-- Siendo los araucanos propietarios del 
posicion; pero, como la di,¡cusion de este territorio i h~biendo sido éste conquista. 
proyecto me toma de sorpresa, debo li- do, smjió la necesidad de distribuir a 
mitarme por el momento a hacer pre~ estos propietarios una porcion de terreo 
sente que, cuando el señor Ministro nos que bastase para su subsistencia, ne
hablaba de las poblacior.es indíjenas de cesidad que tampoco existe respecto de 
las provincias del norte, parecia referirse los indíjenas del norte. 
a las poblaciones que están inmediatas a Por otra parte, la cuestion a que el se
las salitreras, i completamente incorpora- fior Senadür se ha referido, ha quedado 
das a las leyes del pais. Entre tanto, Su enteramente resuelta con la aprobacion 
Señoda olvidaba que las poblaciones del artículo primero. iQuiénes son indio 
indijenas de las provincias salitreras de jenas para los efectos de esta lei? Son los 
Tarapacá i Antofagasta se encuentran en aboríjenes del territorio situado al sur 
la cordillera i viven conpletamente inde. de la provincia de Concepcion, no consi .. 
pendientes del elemento nacional. Allí derándose como tales, en consecuencia, 
existen las mismas comunidades que hJ.i a los que existen al norte de la espresa
entre los aboríjenes de las provincias del da provincia. 
sur. Creo que con estas breves esplicacio-

Sí, pues, se trata de someter:t la lei nes comprenderá el señor Senador de 
civil a los aboríjenes de las provincias del Tarapacá que la situacion de los indíje
sur, creo que deberia procederse <3n la nas a que ~;e r8fiere esta lei que discutí
propia forma respecto de las provincias mos, es distinta de la situacion de los in
del norte, tanto mas cuanto que aqueHas dijenas del norte, que merecen, sin du", 
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da, una atf'H1cion espec\al del Gobierno, ma en que se encuentran los de la Arau
pero a los cuaje:;; no Ele les podria favore" canía. Loto! indíjena,s del sur han podido 
Gel' en la misma forma que a los indíje- ejureitar sus deceull\Js cí viles, han vendido 
na'; propiutario:.; del antiguo ,\ raIW(). su,,; propiedade~,. ¡ yi) mi"nHI conozco nu-

El seüor }TlGU~~ROA,-·Cnn.lo 10 H'~a· m~rO';;(l.:; jlllri()( '~IlU 8i; relacionan con 
!Ji:!, de ;:ru'wiftJ,.t"u' el ~.)fí.()r' SU!,iJ.k·' ·id -,sta·· VPittatl, L,; ~':Ui¡)t<: h;,m sido recono
Cautin, eiEtlLado hit adllllll'ido lo" tUl1'i· ~ídaCl púl' L)i.'! (¡riGuuuleis de justicia. De 
torios OCUIH1.dos por los antiguos arauca- modo que, en realidad de verdad,los de 
nos, por acto de conquista. El Estado no Chiloé no pueden considerarse indijenas, 
ha reconocido el derecho de propiedad en conformidad a los caractéres indicados 
de los araucanos; ha dejado a los indivi· en el articulo primero de este proyecto 
duos de esta razil, en posesion de algunos de lei. Lo mismo sucede respecto de 108 

terrenos, a fin de que puedan ganarse aboríjenes dt31 T<3rritorio de Magallánes. 
la vida eRplotando las tierras que ántes 1 pues que éstos no están en igual situa. 
ocupaban como dueños i señores; lús ha cion que los descendientes de los arauca .. 
declarado inhábiles para ejercitar sus de- nos) no me parece natural concederles los 
rechos civiles, no pudiendu vender ni favores de la presente lei. 
transferir el dominio de las tierras qne Me esplicaria que, a fin de evitar loa 
ocupan; en una palabra, están sujetos a con¡;;id8rables gastos que ha de impon~r 
la tutela de la auj;oriJad, la aplicacion de esta leí, ya que debe ha ... 

Esta situacÍon de los descendientes del ber Comisiones Radicadoras i Protector~1iI 
antiguo Arauco, es mui distinta de la de indíjenas,en todos los depaltamentQ~ 
que exiRte eu otras rejiones del pais. En que abarca el territorio indijena, se oír .. 
el resto de la Repüblica quedan toda vía cunscribiera este territorio a las pl'oviu
terrenos que s(¡n poseidos en comun por cias situadas entre el rio Bio.,Bio i la. de 
descendientes de los L-\boríjenes; pero es .. Llanguihue inclusive, dejando para mas 
t,os indíjenas, aun cuando en rigor tienen tarde la facultad de hacer estensivos los 
un carácter mas o mér!os igual a los ~~au- favores de esta lei a los aboríjenes de la 
canos, en 11.1 que se refiere a su condlClOn, provincia de Chiloé i del Territorio de 
B? e~t~n sujetos a inha?i~idad para. el MagalJánes. . 
eJetClClO ~e los derechos rlvlles, pues dlS' El señor PUGA BORNE (Ministro 
frutan de. pleno aoce de todos ellos: pose- d R l' E t' ) C é . d L> 1: 1 d e e aCIones s en ores .- omenzar 
SlOn e sus terrenos, lacu ta' par!'!, vender h d 1 ' lt' b 

t , f','· d~ h t E por acerme cargo e a u lroa o serva-o rans erll sus <::rec os, e c, n cam-, h 'd 1 h bl S d 
b" 1 ' , , Clon que a 01 o e onora e ena o. 

10, os araucanos son panas en su prOpIA. . 
tierra, en la tierra en que nacieron, en El honorable Senador por, Santla~o 
la que han vivido i formado sus fam¿· cr,ee.que una razon de economla ~cor:s6Ja 
lías, en la tierra que han cultiv'ldo con e~H~m;~ de este p-ro:yecto la prOVl~OU~1 d~ 
el esfuerzo de su orazo i que los ha sus Chlloe 1 ~l TerntorIO de Magallaneij, a 
tentado por tantos años. fin de e~l~ar el ga~to que ~emandará.ll 

La observacl0n que podria hacerse a las Coml~IOn~s Radwadoras 1 los protec~ 
este artículo serül, otra, señor Presiden- tores de mdiJ~nas, r~servando para. ~as 
te: ella se referiría a la estension que se t~rde el ha,cer ~s~enslvas a esos, terrlto
da a los territorios que deben considerar~ n.os, las dlSposlC~ones de la ]el qlle se 
se como de indíjenas. dIscute. 

Recuerdo que en la Comision que es- En realidad, el propósito capital que 
tudió este proyecto manifesté que talvez persigue este proyecto, es el de tutelar 
convendría restrinjir sus disposiciones a los intereses i las personas de los indije
los territorios comprendidos entre el río nas; i esta so~a razon aconsejaria que se 
Bio,Bio i la provincia de Llanquihue in- hicieran estensivos los favores que se 
clusive, porque la ;;ituacion de los indíje. conceden, a todos los individuos de la 
nas de Chiloé no es exactamente la mis~ raza indíjena que hai en la República, 
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En cuanto a ]a razon de economía, no ría de la poblacion de aquella parte de 
hai para qué tOldada t)1l cuenta, b Rljpública. 

Las Comisi~mes Radie",dol''1'S no más- Por esta razon, yo propondría que se 
ten en todos lu.-" dt1pcutamento'i C{I:/I:: .':..bar- redactara el artículo de la manera siguien
ca el territorio de lndíjemvo; el artÍlmlo te «Se eO!1"idc,rar<Í tt'rritorio de indíje
pertinente de ei;ta misma lei, el artículo r;as, para lOR 0fecto8 de esta lei, el com-
6.°, diApone que se consultarán cada año prendido e/l las provincias de Bio·Bio, 
en la lei de presupuestos i, de3de luego, Arauco, l\fa1Jeco, etc». 
se establecen Üe'i solamente. De manera El señor PUGA BORNE (Ministro 
que, en realidad, al cumplir",e la,-~ po, de Oolonizaeion).----No tengo ioconve
siciones de el'ita lei se consulta h.l. idea Diente para acuptar la redaccion que pro
que propone el señnr SpBóHJor, pur que pone el señol' Slémador por Valpal'aiso, 
de hecho se deja para, de;~pues la radica- que deja intacta b idea, i que aun es 
cion de los ilHlíjew:td de la prOVit:f:ia de es mui semejante a la redacclOn que tiene 
Chiloé i del Territorio de MaWdh1i:'s, i el artículo orijinal del proyflcto. 
aun de la provlpciu, de. Ll:¡nL¡uihw, i la), El t'eií~)-r CIFUENTES.-Indudable
vez de la d,; Valdivig" Se piewm, las mente, t&l CiJCHI está eon,')ebido el artícu
tres comi~ione:, que se nombren p,m lo, ptwde (jollsiderarse un poco depresivo 
este año comiencen desde luugo Sé,S tra para los ha,bitantes oivilizados de Malle
bajos, de I!Orte a sur, haciendo la radi- co, C¡mtin, Vnldívía i demas lugares, i 
cacion de los indíjfmas primera;éJeni;ü, COIIH:lldria tn'itar todo motivo oe desa
para seguir dfJspu;¿·s COL la de lo~-; (jo)]U}lOS g:'ado. 
nacionales a que t-'e rdiere h le; de f¿¡(.re- Me parece, sin embargo, que el objeto 
1'Q último, los cuah;:') ocuparán los t,:>tT,-:- que Sé; ha prl!puesto el señor Senador por 
nos que queden libros de"'pues de la ra ValparaÍloo se con::lultaria !reJor borran
dicacion de los inJíjenas, (lo la,.; palabras «que es el» í dejando el 

Por estos motivo", la razon dtJ econu- artíc:ulo en etita forma: 
mia no tiene fuerza. 1 dejar en cOl,díeion «Art. 2.0 Sd aplicarán las disposicio. 
diferente a los jndijt'IlH~; dt' Oh;'¡ '0, i"ll" n";'i ~i,-~ e~tH 1'''1 al territorio de indijenas 
que son pocos, no me parece justcl. cOinprendír]() en las provincias de Bio-Bio 

Ofrezco al seüür Sen,~dor por T,t'~jlmd, Axauco, NIalJeco, C."uo~in, Valdivia, Llan
estudiar la condicion en que se (i;UUen- q'¡lhu" Chílo¿ i '1\m'itorio de Magallá., 
tran las reducciones, o mas propiHtr:'_Hlte, nes.» 
los restos de caciüa,zgoB que QU0Ó'D eü :E."ü.t rE;da.er;ion lwita el inconveniente 
las provincial'! del norte i del ec"ntl'o, a fin que se ha h,)cho Ilotar. 
de procura.rles una, mejol\t dl ,.U :,it~l '-';'>])'. El '.óüñor BALMACEDA.-El señor 
Realm~·-)ltte, la .esplut!",uj·'n (P'-~ Ú,I:I¡ en \ Sd] por C'1l1tiu manifet3taba que hai 
comumdad, deJEl, mucho que deSloar. enn,úddubie ditereneÍa entre los indios 

El señor rrOOORN AL. -Segun el del nurte i los de la rejion del sur. En 
artículo en dlscu~;ion, las diHposiciüneB de la Amueanía, decia el s~ñor Senador, los 
esta lei se apliearáu ,¡.) turritorio de indí· indíjellas eran propietarios, miéntrrs que 
jenas, i se define ese t,errÍtoriu diciénnose los del norte uo lo eran. 
que es «el comprendido en Iaí-) provinCIas Sufre Su Señoria una equívocacion a 
de Bio-Bio, Arauc(), Ma]leco, Cil.utin, eí-)j;e rdopeeto. Tanto como los aborijenes 
Valdivia, Llanquihue, Ohi[oé i Territul'Ío de Arauco, han ~'¡do i siguen siendo pro
de Magallánes». pietario·;, i en las mismas condiciones, los 

Comprendo perfdctamHllte1:1 id(~a que aborij'JfWS de las provincicls de! norte. Si 
se ha querido espTcsa!'; pero, fedad;,lo el fuera exacta la observacioo del señor Se
artículo en oso,> té~mjrJ{;:'i, por1na :'ii~ní~lrSl-) nédOl, Jé que los araueanos eran propie~ 
heridá la t::uscc'póbilidu(! de lo; h:;,bitan" tatioti, uHa, nos (;o!H!w.'iria a no discutir 
tes civilizatlos;que forman la gran mayo- este proyecto, porque:el Estado no puede 
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alterar los derechos de propiedad consti- El señor ESCOBAR (Presidente).-
tuidos. iA1gun señor Senador desea usar de la. 

En realidad, la situacion de bs indí- palabra? 
jenas del norte es enterlunente análoga, Cerrado el debate. 
como he dicho, a la de los indíjoll<t, del Se va a votar el artículo C011 la modi-
sur. La úllica diferencia entre U1JOS i otro,,; ficacion propuesta por d honorable señor 
está en la manera cónw se encontraban Cifuentes. 
constituida" sus respectivas í:-)(Iciedades. El señor S~CRETARIO.-El hono .. 

En el sur, los indíjenas obedecían a un rabIe ¡,;eñor Clfuentes ha propuesto que 
cacique i esplotaban Ulla porcion de tic- el artículo ::le redacte en e:,;ta forma: 
rn en conlUllidad. En el norb~, 110 tenían «Art. 2.° Se aplicurál1 las disposicio
caciques i vivian en un sociali~nJo singa- nes dt\ esta lei al territorio de indijenas 
lar, esplotando una porcion del suelo o comprendido ell las provincias de Bio
reduccion. Bio, Atauco, Malleco, Cautill, Valdivia, 

Es de todo punto inconveniente man· Llanq\Jilme, Chiloé i Territorio de Ma
tener la situacion actuaT de loc; ÍndiJ·enfl,¡.;)O"alláne::l.» 

b . 
del nortA, porque de ese modo no hai El ",eDar ESCOBAR (Presldlónte).-
progreso posible. Lo que ocurre de ordi~ Si nilJgun ~eñlJI' Senador usa de la pala
nario es que estos indíjenas se ,mcuen - bra Ili pide votauion, "e dará por apro
tran hui exactamente ell el e:,;tado en que bado el ar'tíeulo ell la turma que acaba 
'le encolltraban cien años atrá:3. de ken'l). 

Por e'5to, considero que el Gubíel'llo Aprobadu. 
debe preocu pan; e de e"tudial' la situacion Habiendo' llegado la ,hura, se levanta. 
de los indíjenas del norte i presentar un la sedion. 
proyecto de leí que tienda a mejorar las ,:;;..8e levantó la sesíon. 
condICiones en que tienen aetualmente 
constituidas sus )Jropiedad.(~~, a fin de que 
ingresen a la vida civiliz;:¡,da del p:1ÍS 

,HAFA¡';L EGAl\A 
J efe do la Hedac~ion. 


